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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D, G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

En el día de ayer, á las dos de la tarde, S. M. la Re i 
n a  Regente del Reino se dignó recibir á la Comisión del 
Senado encargada de felicitarla con motivo del noveno 
aniversario del natalicio de su Augusto Hijo el R e y  

D. Alfonso XIII.

El Presidente, D. Eugenio Montero Ríes, dirigió á 
S. M. el siguiente discurso:

« S e ñ o r a :

Poseído de íntima satisfacción, que se aumenta sin 
cesar á medida que el tiempo va consolidando sus ri
sueñas'y patrióticas esperanzas, llega boy el Senado A 
las gradas del Trono, á la vez que á rendir á los piés 
de Y» M. el homenaje de su adhesión, á expresar el jú
bilo con que celebra el noveno aniversario del naci
miento de S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

¡Que el Cielo, Señora, siga acrecentando sus bendi
ciones sobre el reinado de vuestro Augusto Hijo!

El Senado confía en que, con la ayuda de Dios, ha 
de ver resplandecer en el R e y  las virtudes que en su 
tierno corazón infunde con su constante ejemplo la 
Madre amantísima y la R e in a  cuyo nombre escribirá 
la historia con áureos caracteres, por haber sabido con
currir desde su altísimo asiento á la creación del esta
do actual de derecho de la Nación española, que es ga
rantía de la subsistencia de la paz interior al amparo 
de la libertad común, v que asegura el incesante des
arrollo de sus públicos intereses; lo uno y lo otro ele
mentos indispensables del bienestar del ciudadano y 
del verdadero progreso del país.

Si en estos lumioosos horizontes proyectan su som
bra transitorias desdichas que á V. M. añigen, y que 
lamentamos nosotros al ver cómo manos parricidas in
tentan desgarrar el seno sacrosanto de la Patria más 
allá de los mares de Occidente, lenitivo enorguliecedor 
tiene el sentimiento nacional al convertir los ojos al 
Oriente y contemplar cómo lejos de la Metrópoli los 
bravos soldados tremolan arrogantes la bandera de Es
paña en territorios cuya sumisión aseguran para siem
pre con su sangre generosa.

De los nuestros es, Señora — permítanos V. M. el 
honor de proclamarlo, — el vencedor de Marahuit, y 
Senador es el General que al frente del Ejército va tam
bién en Cuba á la victoria. Ambos caudillos, alentados 
por la maternal solicitud de su R e in a , cuentan con el 
valor, nunca domado, de soldados que arrostran sufri
dos las inclemencias del clima y las asechanzas de la 
emboscada, y cuentan también con la resuelta volun
tad de la Nación española, cuyos recursos todos y cuya 
sangre toda están dispuestos á la defensa de la inte
gridad nacional.

Nuestro pueblo acreditará siempre — y de sus no
bles sentimientos son expresión fiel sus representantes 
en Cortes— que el mismo patriotismo con que, por amoi 
á las instituciones constitucionales, conciba con singm

lar ejemplo el libre ejercicio de prerrogativas necesa
rias, concentrará en idéntica acción, cuantas veces sea 
preciso, las energías inagotables de la noble España.

La seguridad de esta unión cree el Senado que es 
la mejor ofrenda que puede depositar á los piés de
V. M. en el fausto día que hoy conmemoramos todos.

Dígnese V. M. aceptarla, y con ella los votos de 
nuestros corazones por la felicidad de S. M. el R e y , por 
la de V. M. y la de su Real Familia.»

S. M. la R e in a  se dignó contestar:

«S eñores  Se n a d o r e s :

Siempre he compartido las risueñas y patrióticas 
esperanzas con que el Senado acompaña sus felicita
ciones cada vez que el R e y  Mi Hijo cumple años, repi
tiendo además y con tan fausto motivo el homenaje de 
su leal adhesión. Nada ha de halagar, con efecto, Mi 
corazón de Madre, como que resplandezcan á un tiempo 
en D. Alfonso X III cuantas virtudes adornaron á sus 
antepasados en bien suyo, y de la antigua y noble Na
ción de cuya suerte responderá la historia. Con dárse
las á conocer é inculcárselas no haré yo más que cum
plir con el más imperioso de mis deberes.

El actual estado de derecho en que la Nación vive, 
seguramente contribuye á la paz interior y á la orde
nada libertad de que goza, y éstos serán el fundamen
to más sólido del sucesivo desarrollo délos intereses 
privados y públicos que en fecunda alianza toca pro
mover y proteger al Estado y á los individuos.

Anímame la confianza de que el tiempo, la cons
tancia y la actividad de todos dominarán al fin las di
ficultades de orden económico que encuentra en su ca
mino España, volviendo así ella á ocupar el puesto que 
entre las Naciones merece,

Brillantes signos de esto ofrecen ya hoy en el orden 
militar los triunfos de nuestras armas, que con tan na
tural orgullo recuerda el Senado, por haber tenido y 
tener á su cabeza insignes caudillos que figuran entre 
sus miembros. Allá en el extremo Oriente luce sin ce
lajes la gloria, porque ella nace no sólo de una impor
tante adquisición de tierras, sino de un nuevo peso en 
la civilización general. Sobre el suelo de Cuba la segu
ra victoria no será dulce, porque allí hay que obtenerla 
sobre hijos ingratos, á quienes España ha dado cuantas 
libertades disfrutan los más adelantados países, refor
mas administrativas y económicas, paz y abundantes 
elementos de prosperidad, obteniendo, en cambio, in
justificados gritos de guerra. Por fortuna son los me
nos, y con razón espera el Senado la pronta desapari
ción de las sombras que sobre el horizonte político de 
España proyectan ahora los rebeldes de Cuba.

¡Ojalá que el Cielo siga como hasta aquí amparán
dome en los años de Regencia que todavía me faltan, y 
que conforme con los votos del Senado y los míos, so
bre todo el reinado de Mi tierno Hijo derrame sin tasa 
bendiciones!»

A las dos y media S. M. recibió á la Comisión del 
Congreso de los Diputados, encargada igualmente de 
felicitarla por el mismo motivo.

El Presidente, Sr. Marqués de la Vega de Armijo, 
dirigió á S. M. el siguiente discurso:

« S e ñ o r a :

Una vez más me cabe la alta honra de venir, en nom
bre del Congreso de los Diputados, á felicitar á Y. M. y 
¿ nuestro Augusto Monarca en el fausto día de su eum* 
pleafios.

El Congreso de los Diputados tiene en la ocasión 
presente el inmenso placer de felicitar igualmente á 
Y Y. MM. por el triunfo señaladísimo de nuestras tropas 
en Filipinas, que termina una larga y penosa guerra, 
asegurando la pacífica posesión de nuevos y fértiles te
rritorios á la Nación española. ¡Quiera el Cielo que bien 
pronto pueda hacerlo también por la pacificación com
pleta de la Gran Antilla!

El Congreso de los Diputados ve con no menos pla
cer que en medio de las grandes dificultades que siem
pre tiene la gobernación de los Estados, V. M. camina 
con paso firme, marcando á nuestro Augusto Monarca 
la verdadera senda por donde marchan tranquilas las 
Monarquías, conquistándose el respeto y el amor de los 
pueblos con la observancia estricta de las instituciones 
y el prudente desarrollo de las libertades públicas.

Reciba, pues, S. M. el R e y  y Y. M. la felicitación 
que en nombre del pueblo español, á quien representa
mos, nos cabe la alta honra de hacerles en día tan so
lemne.»

S. M. la R e in a  se dignó contestar lo siguiente: 

«S e ñ o r e s  D ip u t a d o s :

Cada vez que en el cumpleaños de Mi Amado Hijo 
recibo los plácemes del Congreso de los Diputados, mi 
alma experimenta una vivísima satisfacción, Día tras 
día va así aproximándose aquel dichoso en que he de 
entregarle ya el cetro de su difunto padre tal cual lo 
empuñé en horas de dolor, apoyado, como entonces, en. 
el tradicional amor de la Nación á la Monarquía, y aun 
enaltecido por merced del Cielo con las nuevas glorias 
que tan oportunamente me recordáis.

Verdad es que si en el extremo Orlente nos sonrío 
la fortuna, hallárnosla menos propicia hoy por hoy en 
el suelo de América descubierto, y  en tanta parte pobla
do y civilizado por España. Malos hijos están allí pug
nando por que del todo desaparezca ante ellos el honro
so pendón de sus progenitores; mas la misma opinión 
de las provincias cubanas en general condena y enfla
quece tan odioso empeño. De todo punto me tranquili
za además, respecto al resultado definitivo de ia lucha, 
el decidido concurso que los representantes de la Na
ción me ofrecéis con esta ocasión, y la certeza de que 
las grandes cualidades militares que plugo á Dios re
partir entre los hijos de España, persisten hoy coma 
ayer, lo cual responde de que la impensada y loca em
presa de ahora se frustrará más fácilmente que otras 
anteriores. No hay, pues, motivos para temer, sino 
serias razones para esperar que conceda Dios á nuestra 
Patria un porvenir digno de su historia.»

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra» 
mar de 21 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del corrien
te, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino,batenido ¿bien disponer (pie se reco
nozcan & favor de los causantes los 66 créditos com
prendidos en la relación 3.* adicional á la núm. 14 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 

i al batallón Cazadores de la Unión, después de hecha la
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siguiente rectificación, ocasionada por un error pade
cido en el cómputo de intereses: núm. 882; capital, 
4F73 pesos; intereses, 10*43; total, 52*16; 35 por 100, 
18‘25; cuyos 66 créditos, con Ib mencionada rectifica
ción, ascienden 6,9*624*01 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 2.035*92 por los intereses deven
gados; en junto 4 11.659*93, de cuya cantidad deberá 
ahornarse á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó 
'sea 4.080 pesos '63 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de* 
ersto  de 30 de Julio de 1892*

De Seal orden lo digo & V. EL para t e  efectos co

rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 4.080 pesos 63 centavos 
que necesite, para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1895.

ÁZC AK R A G ASeñor......

RELACIÓN QUE SE CITA

fftaoro 
i» orden. ,W K 1K K 6 DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del espita! rectificado.

Pesos,

IMPORTE 
total de los interesas

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 85 pe? loo 

de! capital é Interes**.

Pesos.

838 Patrio YMml Martín......................................................................... ._____ . . . . .  80*34 21*69 102*03 31*71
839 Domingo Colosal Díaz........................... .............................. .. _____. . . . . .  158*97 158*97 55*63
849 Félix, del Campo Sáez....................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  169 45*63 214*63 75*12
841 Hermenegildo de la Costa García........................ .. 49*14 231*14 80*89
842 José Colón Silne *............................................................................ . . . . . . . . . . .  60*07 11*41 71*48 25*01
843 Miguel Cáceres Arroyo.................................................. .. 37*82 177*92 62*27
844 Pedro Carrasco Jara......................... ........................... 44*04 207*17 7<*50
845 Ricardo Corra) Sol&che. ............................................... .. 53*44 151*40 8799
846 Juan Díaz D íaz............................................... .............................. 32*76 214*76 75*16
847 Manuel Duarte Pañuda................................................................. 50*69 238*45 83*45
848 Gabriel Eáo Barccló....................................................................... 31*18 172*93 60*52
849 Pedro Espino V illar.. ........................................... .................... . . . 28*52 134*15 46*95
850 Cándido Fernández Incógnito............................................ 27 127 44*45
851 Pablo Fuentfcilla Gutiérrez............ . . . ....................... .. 1*97 199*31 69*75
852 Saturnino Ferrara Arrojo,..................................................... . . . . 47*01 221*14 77*39
853 D. Simón Ferrar Garañana.......................................................... 39*62 186*38 65*23
854 Anraliano González Corral........................................................... . 36*23 217*38 76*08
855 Alejandro González Gutiérrez».................................................... 15*54 73*22 25*59
856 Valentín González Sánchez........................................................... 17*63 115*59 40*45
857 Eustaquio García Núñez.......................• ........................................ 38*61 181*61 63*56
858 Enrique García Domínguez...................... ...................................... 31*87 149*93 52*47
859 Federico García López................................................................. 32*30 151*94 53*17
860 Fernando García Junquera............................................................. 41*26 194*’0 67*93
861 Joeé Jiménez Cisneros................ .................................................... 29*21 137*40 48*09
862 Juan Gómez Merino.»...............• .......................................... .. » . 157*25 55*03863 Juan García Calpe.................. .............................................. . . . . . . 36*45 171*46 60*01
864 Manuel Gúdez Fernández............................... ................................ 49*14 231*14 80*89
865 Manuel García Alonso................................................. ................... 32*76 214*76 75*) 6866 Mateo Gómez Rodríguez............................. .................................. . 49*14 231*14 80*89867 Rafael Gil García............................................................................. . 27*30 209*30 73*25868 D. Ricardo Jiménez Eznal..................................... ....................... 91*75 431*58 151*05869 Silverio Gutiérrez Torres...................................................... 36*70 172*65 60*42870 Francisco Hidalgo V idal............................................................. 14*78 137*95 48*28871 Isidoro Hernández García............................................................. . 49*14 231*14 80*89872 José Ginesta Palacio................................... ...................... . . . . . . . 31*47 148*03 51*81873 Agustín Jesús Madrid................................................................... 5*59 26*31 9*20874 Manuel Lozano Cisncros..................................................... ........... 9*99 65*49 22*92875 Francisco Linares Arias.......................................................... » 164*51 57*57876 Fernando Linares Carvajal.................. ................................ .. 47 221*11 77*38877 Ramón López Losada.......................................................... 9*35 61*31 21*45878 Aureliano Muñoz Vega............................. ...................................... 38*61 181*61 63*56879 Antonio Maclas Vidueira........................... .................................... 48‘01 225*84 79*04880 Cenón Máíqusz Fernández............................................................. » 98 3**30881 Esteban Manzaixsda Humanes.......... ............................................. 21*84 203*84 71*34882 Juan Maza Cátedra.......... .... ............................. ....................... 11*26 52*99 18*54883 León Núñez Blázquez............................................. ........................ 25*25 165*57 57*94884 Bibiano Panada García.................... *.............................................. » 160*53 56*18885 Juan Pérez Correa........ ...................................................... .. 40*04 222*04 77*71886 Antonio Rubio Jato.................................................................. • . •. 41*04 257*06 89*97887 Jobó Robles Márquez........................................................................ 17*31 150*50 52*67888 Leopoldo Rodríguez González....................................................... 55*22 259*76 90*91889 José Rosendo Gómez............................................................. .. 13*37 102*55 35*89890 Miguel Royo B d irá n ............................................. .......................... 33*14 198*86 69*60891 Valentín Soler Prado........................................................................ 49*14 231*14 80*89892 Antonio Soto Calvo........................ .......................... ....................... 58*17 273*64 95*77893 Valentín Sánchez Saba....................... ................................. .......... 17*94 137*59 48*15894 Faustino Sáez Pineda....................................................... ................ 29*75 139*97 48*98895 Bibiano Salido Sauz.......................................................................... 41*71 223*10 78*08896 Mariano Soto Torres.......................................................................... 47*44 223*17 78*10897 Manuel San Martín Vázquez................................................... 11*38 63*13 22*09898 Ricardo Suárez Fernández.............................................................. 31*49 14^*14 51*8489.9 Sabino Sauza Garcés......................................................................... 16*64 95*92 33*57900 Paseual Torralba Serrano............................. .................» .............. 28*86 135*75 47*51901 Anselmo Turmes Martínez.............................................................. 71*20 334*93 117*22902 Pedro Torreiro Pintor...................................................... ................ 32*81 181*97 63*68409 Pedro Vidal Vives..................................................................... » 188*10 65*83

T o t a l . . . . . .......................... 2.036*75 11.660*76 4.08092
Madrid 17 de Abril de 1 8 9 5 .= A z c á r r a g a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de E stab lecim ientos penales.
 ̂Autorizada esta Dirección general para contratar en pública subasta por tiempo de cuatro años el suministro de víveres’ para los confinados en el establecimiento penal de Va- lladolid y bu enfermería, se anuncia .al público que la licitación tendrá lugar simultáneamente en este Centro directivo y  en el local que designe el limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de aquella capital, el día 22  de Junio próximo, á las dos de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.
Para conocimiento délos licitadores, se hace saber que » al citado penal tiene 785 plazas, y que el suministro dará j jprinoipio el día L° de Agosto del corriente año. I

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA
1.a El suministro de víveres para los confinados en el establecimiento penal de Yalladolid y su enfermería, se contratará en pública subasta, y la duración de este contrato será de cuatro años, contados desde el día en que dé principio el servicio.2 .a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, en el edificio que ocupa la Dirección general de Establecimientos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en Yalladolid en el local que designe el Presidente de la Junta de Prisiones, bajo la presidencia en Madrid del Director general de Establecimientos penales ó la persona en quien delegue al efecto, asistiendo dos Vocales de la Junta superior de Prisiones, el Jefe de la Sección administrativa, el del Negociado de suministros y un Notario público , á la hora que se señale en el oportuno anuncio, y en Valladolid ante el Preside ote déla Junta de Prisiones ó persona en quien delegue, asistido de los demás individuos de la Junta y de Notario público.3.a El precio máximo que la Administración ha de abonaí

por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado.5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presidente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la primera media hora á recibir las proposiciones que se presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al modelo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser así, serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente por los autores de las mismas, ó un representante legal, en pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del proponente y  la carta de pago que acredite haber constituido el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán en papel del sello 12.°Cuando la proposición se presente por un representante, además de los documentos que quedan expresados, deberá acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal representante.
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7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 

tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración, 
siempre que no exceda del fijado como máximo en la condi
ción 3.a

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos en
tre los autores de ellas ó sus representantes legítimos, una 
licitación oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán 
ser menores de 100 milésimas de céntimo de peseta por cada 
ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no 
se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de 
las admitidas á la puja.

Guando el empate resultase entre proposiciones presenta
das en la subasta celebrada en Madrid y en la simultánea 
de Valladolid, el Director general de Establecimientos penales 
convocará á dicha licitación oral, citando día y hora para que 
tenga lugar en su despacho y ante la Junta de la subasta, 
presidida por el mismo.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de 
pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á la 
proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, 
ía cual retendrá para los efectos del art. 5,° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de quin
ce días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el penal y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y el 
coate de la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, 
serán de cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas pudieran ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina, que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gramos y 460 gramoB de 
leña seca, ó bien en ea lugar 115 de carbón diariamente.

Por cada 100 plazas 10 cabezas de ajos, 14150 kilogramos 
de sal y 450 gramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes: los lunes, miércoles, viernes y sába
dos, 90 gramos de garbanzos, 70 de judías blancas secas, 300 
de patatas, y 38 de tocino.

Los martes, jueves y domingos 80 gramos de garbanzos, 
80 de judías blancas secas, 300 de patatas, 28 de tocino y 50 
de carne.

Igualmente será obligación del contratista mantener dia
riamente con 115 gramos de aceite, ó en su lugar 140 gramos 
de petróleo, una luz por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, 
siendo árbitra la Dirección general de Establecimientos pena
les para resolver las dificultades que por este ó cualquier otro 
concepto pudieran oiiginarse en la interpretación de esta 
cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los 
presidios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
haga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 
necesiten los enfermos.

4.a La sopa matutina de que trata la condición 1.a se com 
pondrá de 2‘301 kilogramos de pan, 0‘231 de aceite, 0‘087 de 
pimentón, 0‘ 115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 24301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0‘576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de 0‘575 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa ̂ multitud de ojos 
<5 cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos a je 
nados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos»

9.a Las judías serán de color blanco brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente se
cas, y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deben 
escurrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos.

10. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que, en el tiempo máximo de dos 
horas y media, resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe-de 
la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando M 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua. La Dirección, aceptando los informes 
recibidos, ó procediendo al análisis délas aguas, y oyendo los 
informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que 
pueda tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud 
ae los confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su 
empleo y determinando las proporciones dentro de las que 
debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

11. Las patatas serán de poco_volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

12. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyendo siempre la de oveja. En todo caso, las reses se 
presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas que las que quedan adheridas á la canal des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delan
teros de las reses.

13. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten
drá un espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Será pro
cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. Se re
chazará desde luego, así como la carne, cuando presenten al
gún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gérme
nes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pue
dan perjudicar la salud de los confinados.

14. La entrega diaria del pan y todos los demás artícu
los del suministro se hará en presencia del Director del 
penal, del Administrador y del Médico del establecimiento, 
qqe reconocerán la calidad y comprobarán el peso exigido 
por el contrato.

Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el cual 
se harán constar las cantidades y especies entregadas diaria
mente por el contratista, y en el que firmarán el acta de re
cepción correspondiente los indicados funcionarios y el Vocal 
Visitador de la Junta local de Prisiones, si asistiese.

Si el peso no resultare exacto, obligarán, bajo su respon
sabilidad, al contratista, á que lo complete en el acto.

Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuviera las con
diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en co
nocimiento del Presidente de la Junta local de Prisiones, el 
cual, por sí ó por un Vocal de la misma en quien delegue, 
resolverá en el acto, oyendo al contratista ó á su represen
tante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra
cionado.

En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de los 
artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar 
sucios ó averiados, ordenará al contratista que presénte 
otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo 
plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo veri
ficase, y pudiendo imponerle además una multa de 25 á 50' 
pesetas. ■

Estos particulares se harán constar en el libro de que 
queda hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon
diente el Presidente de la Junta local de Prisiones ó el Vocal 
en quien haya delegado, además del Director, el Administra
dor y el Médico del establecimiento.

Siempre que se rechace el suministro por inadmisible, 
así como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, 
lo comunicará de oficio el Director del penal á la Dirección 
general del Establecimientos penales, dando todas las expli
caciones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta*

15. La Dirección general de Establecimientos penales, en 
vista de las quejas que resulten contra el contratista, podrá 
imponerle, siempre que lo considere procedente, una multa 
de 100 á 500 pesetas, según la gravedad del caso.

También podrá, si los artículos fuesen desechados con re
petición, proponer la rescisión del contrato con pérdida total 
de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

16. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, previo in
forme del Negociado de Sanidad penitenciaria y del Presi
dente de la Junta local de prisiones respectiva, y siempre da 
acuerdo con el contratista.,

17. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos, que hubiese ocupados fuera 
del mismo por pedido que se hará en papeleta intervenida por 
el Comisario de- revistas, sin cuyo requisito no le será abo
nada ninguna, de las raciones.

18. Los raciones se entregarán dentro del presidio y  del 
local que ocupen los. destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde, estos Yiltimos se hallen, factorías para la 
mayor comodidad del ser vicio, siempre que consten, cuando 
menos, de 50 plazas y se. hallen establecidos h  más de cuatro 
kilómetros del presidio. # .

19» Estará también obligado el contratista á suministrar

al presidio sin aumento alguno de precio, aun que se trasla
dase á otro punto, siempre que permanezca en l'a misma pro
vincia.

Si se trasladase el presidia á otra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrando!# por el mismo p'recio, si así 
conviniere á sus intereses y á Im  de la AJmínisi Oración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio psteda pt -dir indem
nización de ninguna clase.

Si se suprimiese el presidio se tendrá por ternaiat ido el con
trato , sin que tenga otro derecho el asentista que e 1 de pedir 
el pago completo de Mis raciones que hubiere sunm nistrado.

20.  ̂El contratista deberá mantener constanternes te en el 
presidio y destacamentos que reúnan Im  condicione#> exigidas 
«n la cláusula 18, el repuesto suficiente para el suínmu tro del 
mismo durante quince (Mas, bien acondicionado- á m  tisfac
ción de la Junta loca», á cuyu efecto se rh  facilitarán i local 
para almacén dentro del presidio, si fuera posible, qm  habi
litará y preparará á su costa; si no hubiese local p*ra \ dmm- 
cén dentro d.«l presidio, será obligación del contratista pro
porcionarse uno situado de- macera que pueda hacerse oon 
seguridad el suministro, sin que por la distancia ni otra id ẑón 
haya peligro de que pueda alterarle.

El repuesto de especies de suministros de que trata i 'Sta 
condición, deberá hacerse dentro dte los treinta días sigu i  sn- 
tes al en que se firme la escritura de contrato.

2L. El importe de las raciones- qnae suministre el aoniti a- 
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta apro bi i- 
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pag*® * 
del Ministerio de Gracia y Justicia;.previa liquidación forma» * 
da por la Junta local de Prisiones'^ en su nombre por el Có* 
misario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de cada 
mes una relación del suministro verificado en el anterior; dp^ 
cumentada con las papeletas de pedidos de que trata la condi^* 
ción 17, las cuales, con las revistas del mes á que se refiere^ 
se unirán á la carpeta die suministros-de la cuenta correspon
diente, consignando la conformidad del contratista; para que  ̂
en su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna ordena 
de libramientos

22. En el caso de que por culpa dé-la Administración no** 
se abonara al contratista el importe dbl suministro de un* 
mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos éstos ten* 
drá derecho á demandar la rescisión dél contrato ante la Di- • 
rección general de Establecimientos panales, ó quien le su
ceda legalmente en el conocimiento de la Bub*gt* y sos inci
dencias, cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día en que se presente en-la Di“ ~ 
r«cción, pero continuará suministrando sin derecho á indem
nización de ninguna clase1 ni abono de cantidad alguna sobres
eí precio de su contrato, hasta el día en que se encargue el. 
nuevo contratista, cuya fecha se fijará en ia subasta á que dé 
lugar la rescisión*

23. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección se declarase lsu 
imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Adminis
tración subrogándose en el1 contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y  
deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos del suministro; pero en el caso de que durante la con—- 
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás 
especies suministrables, durante tres meses consecutivos 
una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya ve
rificado el remate, para lo que servirán líbicamente de com
probantes los estados mensuales qué la Dirección de Agri
cultura publica en la G a c e t a , se abonará al contratista, pre
via autorización del Gobierno de S. M., después de oir ai Góh- 
sejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precia es
tablecido en el contrato para cada ración y del fijado para la < 
sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desd’e el primer mes en que se compruebe lá 
subida del precio.

Cuando éste exceda también durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 103 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abanará*., 
al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas,-tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura de contrato. Y  por último, si el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos del duplo del que tuvie
se en el mes en quê  se verificó el remate, el ab qbo al 
contratista sera también bajo las bases y prescripción* ísdndi**- 
cadas anteriormente de una mitad, ó sea dé un 5o por 100 so
bre el precio fijado por ración en su contrato.

Después de este aumento, y cualquiera que sea el q¡ue su
fra el precio del trigo, no tendrá derecho el eontratist ss á ma
yor indemnización.

24. El contratista no podrá subarrendar el sumini stro que» 
hubiese contratado sin que al efecto se la- autorice p< or la Di
rección general de Establecimientos penales, enten diéndos© 
que no se propondrá á la> Superioridad aprobacic >n defini
tiva déla cesión ínterin no se verifique ésta por esc ritura pú
blica, de la que se entregarán tres copias* como q ueda pre
venido para la) escritura ae contrato.

25. Si el contratista no cumpliese sus^comproir dsos, incu
rriendo en las faltas previstas en este pliego, ó ab andonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada - para propo
ner la rescisión del mismo, en los términos que se citan en 
la condición 15, y el contratista queda» obligado á ¿ indemnizar 
los perjuicios que por su cansa se hubiesen irrof ¿ado á la Ad
ministración.

26. El asentista consignará coma fianza pa ra el cumpli
miento de su contrato:

Primero* Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado.

Segunda. Los efectos que constituyen el r epuesto de víve
res para el suministro de quince días en eJ. penal, á que se 
refiere la condición 20.

Y  tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcule tendrá de población?.el pen al, según se mani
festará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: 1& del By ¿ministro de quince 
día», en los puntos que se determinan en la citada condi
ción 20, y la die las expresadas emtida des en la Caja general 
de Depósitos é en sus sucursales, á d isposición de la Direc
ción general de Establecimientos penr des ó quien ie suceda en 
sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efecto» 
de la Deuda del Estado, por el valo r por que deban ser admi
tidos con sujeción á las disposiciorj.es vigentes.

27. El contratista tomará sobjre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también '¿i pago de derechos, contri
buciones y demás impuestas q ^ e haya establecidos ó se esta
bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna chase, ni alteración en el precio 
'Convenido, ni rescisión del Contrato.

28. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección gener. ál ó por el Ministerio, de acuerdo con, 
las disposiciones del Re>l decreto de 27 de Febrero de 1852»
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D. N. N. , 'vecino de y domiciliado.^.n. . . . enterado
del pliego de condiciones publicado en la Gaceta  de Ma-
beid del di n núm. •. * . , según el cual se contrata por
cuatro añr js el suministro de víveres para los confinados en el 
penal de " fallado!id y su enfermería, y conformándose en un 
todo con las cláusulas que contiene, se -compromete y obliga
á veriiic ar dicho suministro al precio de (aqui se pondrá
en letra dura la cantidad que se pida por cada ración, en la 
siguíenl ;e íorma) céntimos de peseta y  milésimas de cén
timo de , peseta por cada ración).

(Fecha y firma dU proponen te ) 
lia-' M-cl 13 de Mayo de 1895.= E i Director general, P. O., 

Isidor o M* Navarro.

MINISTERIO DE BAG1ENDA

Junta de Cla se s  p a s iv a s

MeJ&déa de las deetoraetoMS «fe 4sm to*  pmimi hechas par 
■/ ¡SUs Junta durante M fm m sm  ftttNCfM d d  mes de A s m  
' títimo. (1;

PCNBIÚNJC6 ti'SIL TESORO

Doña Emiliant. f 'tm iiiá ii Mmm9 huérfana do D. Garlos, 
""Fkgigtrador qh« úm «Ií ¡i  |*ropkif(M), He le declara con dere- 
' ciio á la peaaióa fililí1®®» é% 1.125 pesetas anuales,

( i)  "Véase la Gacsva 'i© ayer*

Doña Rosa Guar diola y Mangod, Doña Cecilia y Doña 
Isabel M&drazo y Garreta, viuda la primera y huérfanas las 
segundas de D. Federico Madrazo, Director que fue del Mu
seo Nacional de Pintura, Escultura y Grabado. Be les declare 
con derecho k la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Concepción, Doña Manuela, Doña Ramona a y Doña 
Emilia Jofre y Estrada, huérfanas de D. Nicolás, Fiscal de 
Hacienda queíué do P turto Rico. S« les de si ai a con derecho 
á suceder á en difunta madre Doña Josefa- Estrada en el 
goce de la pensión de 2.500 pesetas anuales.

Doña Juana Nuza y Samuel, viuda de D. Fad@rf.eo Fraz- 
querí, Oíici&i segundo que faé de la Intervención de Hacien
da de la isla de Cuba. Se k  declara, con derecho á la pensión 
de 1.750 pesetas anuales*

Doña Isabal de Castro, viuda de D. E varis te Ramón Men- 
dieta, Oficial quinto Interventor que fuó de la Subdekgación 
de Rentas úm Gala minués (Filipinas)» Se 1» declara con dere
cho á la pensión de 375 pe ¡astas anuales, con el aumento de 
una tareera parta ó e) de otra cantidad igual á 3a pensión se
gún que resida en la Península ó en Ultramar.

Doña María Herrera y Chavea, viuda de D. José García 
d i la Foz y Panlagua, Jefe de Negociado de tercera clase, 
Administrador que faé de Hacienda pública de la Laguna en 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 1.000 pe 
setas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doñ& Aurora Gómez y Cosía viuda de D. Manuel Gon
zález, Conserje Portero" que foé de la Escuela Normal de 
Maestres de Luga. Be le declara con derecho á ó os mesadas 
de supervivencia al respecta d» 75o pesetas anuales que dis
frutaba d  causante & su fallecimiento.

Doña Carinen Gutiérrez Barrera, viuda de Th Manual de 
Celia Pérez, Aspira**te de primera clase que faé del Cuerpo d© 
Cerraos. S@ le ¿«ciara con derecho á dos mesada» de supervi
vencia al respecto de 1.2M) pesetas anuales qu& disfrutaba el 
causante á bu fallecimiento.*

Doña María G&sset .y Chinchilla, viuda de D. Jogé Neira, 
Oficial primero auxiliar de la ohm  de tareeros que faé del 
Miniaterio ¿5 Ultramar. Se le . declara con derecho k dos me* 
sadas; da supervivencia al respecto 8.500 pegete anuales 
que disfrutaba el causante k sa fallecimienta.

Doña Hermenegilda Montero y González, viuda de D. José- 
d© las Torres y Arcas, Agente de segunda clase qu& faé del 
Cuerpo áe vigilancia de ©¿ta Corte. Sale declara con derecho 
& dos mesm m  da supervivencia al respecto de 1.000 pesetas-- 
anuales que disfrutaba ©i causante & su fallecimiento.

Doña Angela Candela y López, viuda d® D. Francisco Ló* 
pez Mon,  ̂Conserje que faé de Telégrafos. Se le deelar* mu
derecho á las dos mesada» ds supervivencia que solicita, por
que al contraer matrimonio con dicho causante ya h*hta éste 
cumplido la edad da sesenta años.

Madrid 3 Mayo de 1895.=El Vocal Secretario, Serafín, 
d® -:Santiago.==V.° B .°= S i Presidente, Su gasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

£ e lm á %  u  b u  M tm u b tm u , c a t it e a d a *  p o r  sm n , edad , u t s M  y  e n fs tw e d s d e }, u r i M u d u m  h »  u m m U H o *  é s  «*m  sa p iú sl s i m  15 de M a yo  Sm 1895.
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A

Hileras. 4 * . . « __ _ » 47 Id em ., 18 Soltera . - Fiebre ia ta cc ios» .. Dnnns d« Alh». 14. .
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de la s in h u m a cion es p ra ctica d a s en  los cem en terios  d e esta  ca p ita l d u ra n te e l  d ia  15 de M a yo de 1895, cla sifica d a s la s d e  f u n c i o n e s  p o r  s e x o s  y  c a u s a s  p r o d u c t o r a s .
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MINISTERIO DE FOMENTO

 D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  i n s t i t u t o  G e o g r á f i c o   y  E s t a d í s t i c o .

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Corrientes de la em igra ción  ¿  in m ig ra ción  en el primer trimestre de 1 8 9 5 .

S A L I D A E N T R A D A .

C oa  d estin o  á

/ Alemania................................
/ B é lg ica ........ ......................
1 Dinamarca.............................
1 Francia....................................
] Gibraltar................................

Europa................. / Gran Bretaña..........................
1 Italia................... ................
1 Noruega........................... .
f Países Bajos..................... .
1 Portugal..............................
\ Turquía....... ......... ................

/ Argentina.............. ...............
Brasil......................................
Colombia.................................
Costa Rica..............................

1 Cuba........... ......... .............
I Chile.......... ............................
] Ecuador........................ .

América, Estados Unidos.............. .....
1 Guatemala...............................
1 Martinica.......... .................
I Méjico.....................................

Perú........................................
Puerto Rico.............................
Uruguay................................

\ Venezuela................................

i Acra................ .
A r g e lia . . . . . . . . . . . . . . ...........
Cabo de Buena Esperanza.......
Cabo Juby.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cape Coast Castle. . . . . . . . . . . .

I Congo.... . . . . . . . .  ♦ . . . . . . . . .  *.
1 Dakar...................... .

Aírica*...................pcv . : : : : : : : : : : : : : : : :
i Gorea........... ...........................
1 Konakry.,................... .
| Liberia....................................

Madera................. ..................
Marruecos......................

1 Sierra Leona.» . . . . . . . . . . . . .
\ Túnez....... .............. .

Asia yOcesHía....[ J í l V a !!!. ' ! !!!*.I!! ! !

Varones.

2
5

25
63

124
23

>
>

17
»

Hembras.

>
2
2
7
5

69
9

i
>

3

TOTAL

4
7

32
68

193
87

>
20

Procedentes de

/ Alemania.....................................
Bélgica.........................................

1 Dinamarca...................................
\ Francia............. ...........................
1 Gibraltar.................................

Europa................. < Gran Bretaña...........................
1 Italia........................... .............
/ Noruega.......................................
| Países Bajos.................................
1 Portugal.......................................
\ Turquía...................................

i Argentina...................................
Brasil...........................................
Colombia.....................................
Costa Rica................................. ..
Cuba..............................................

| Chile............................................
j Ecuador....... ..............................

América..................1 Estados Unidos.......... . .............
Guatemala........ ......................

, Martinica...................................
Méjico...............................
Perú............................... ............. ..
Puerto Rico..................................
Uruguay.......................................

\ Venezuela....................................

/ A cra..»,.................. ...................
/ Argelia.........................................

Cabo de Buena Esperanza........
Cabo Juby........ ............... ......... .

i Cape Coast Castle.....................
1 C o n g o ....... .............................
1 D akar.................... .................

Africa. /  Egipto...... ....................................
A£rica-......................\ Femando Poo..............................

i Gorea....... . . ......... ................. .
1 Konakry.......................................
F Liberia.........................................

Madera............ .............................
Marruecos............................

\ Sierra Leona.............................
\ Túnez............................. .............

Afrfa y H ernia < Filipinas.......................................Asia y uceania.. . . ( NueVfc Zelauda............................

Varones.

9
1
2

193
215
419
240

6
1

12
4

Hembras.

>
>
39

101
209
87
3

»
2

>

TOTAL

9
1
2

232
316
628
3-7

9
1

14
4

264 97 361 1.102 441 1.543

1.108
2.750

4
1

9.969
9

»
1
3

141
3

170
141
40

405
942

6

569

»
>
>
46

50
62
1

1.513 
3.692 , 

10
1

10,538
9

1
3

>
187

3
220
203
41

372
80
8
1

3.751
1
2
2
4
2

68
>
268
105
105

102
19
4
1

210
*
»

3
>
27

>
31
41
34

474
99
12
2

3.961
1
2
2
7
2

95
299
146
139

14.340 2.081 16.421 4.769 472 5.241

1.630
10
3

>
>

2
3

>
1

>
57

219
10
1

>
369

2
>
»
»

2
»
>
»
>
42
56
1

1.999
]2
3

>
>

2
5

>
1

99
275
11
1

2
1.512

16
14
2
2

>
2
2

>
1

31
280
12

>

366
8

>
1
1

>
»
»
>
>
>
16

133
2

>

2
1.878

24
14
3
3

>
>

2
2

1
47

413
14

1.936 472 2.408 1.876 527 2.403

425 
1

426

129
>

129

554 
1

555

429
»

429

72
>

72

501
>

501
1

R E S U M E N

i

v  f Fara el extranjero........ 6.402 1
í varones.......| Para las posesiones espa- > 16.966

Salida < ñolas de Ultramar.. . . .  10.564 j

l IJembrim ! **** el extranjero....... .. 2.031 )i Atemoras... .  | Para lag pasiones espa- V 2.779
• ñolas de Ultramar.....• 748 )

19.745
asosm gsreaonaBarca

/Militares................... 7.773
(A) Be éstos son españoles. 16.432 ] Empleados............... 126

i  De profesiones diver
sas y sin clasificar. 8.533

(i ?) De éstas son españolas. 2.566 De profesiones varias;
ocupación propia de 
su sexo y sin clasi
ficar. .....................  2.566

i \ Del extranjero................. 3.726 J
i varones j De las posesiones españo- } 8.176

Entrada.! las de Ultramar........... 4.450 |
T nowiM«oa 1 Del extranjero...... .......... 1.199 Jnemoras.... j £ 0 |ag p0gesiones españo- > 1.512

' * las de Ultramar........... 313 |

’ 9.688

/ Militares..................  2.800
(C) De éstos son españoles. 7.079 < Empleados................ 77

( De profesiones diver
sas y sin clasificar. 4.202

(ü) De éstas son españolas. 1.013 Deprofesiones varias;
ocupación propia de 
su sexo y sin clasi
ficar...................... 1.013

Madrid 10 de Mayo de 1895,=E1 Director general, Francisco do P. Axrillaga.
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S ecció n  d e  lo s  R eg istro s y  d el N o tariad o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativa interpuesto por Doa\ 
Francisco Javier Bandera contra la n agutí va de! Registra* 
dor de 3a propiedad d© Santiago de Cuba é inscribir el testi
monio de una cuenta de división y adjudicación de bienes, 
pendiente en este Centro por virtud ds alzada del referido 
funcionario:

Resultando que por fallecimiento de Cosme Bandera y b x l  
mujer Clara López se cursó la testamentaría da ambos por el 
Juzgado de primera instancia del distrito Norte de Santiago 
de Cuba, encontrándose en dichas actuaciones, según mani
festación del recurrente, los testimonios de los ta-tomento» 
de los expresados Cosme y Clara, sus padres legítimos, así 
como sus partidas de defunción y la da algunos de sus her
mano» y declaratoria judicial de heredero» que murieron-, 
abintest&to, y formada la cuenta de división, partición y ad
judicación de los expresados bienes, fuá aprobada por el Juz
gado y protocolizada ©n la Notaría de D, Era sino Regüeiferos, 
expidiéndole á D. Francisco Javier Bandera y López, alba- 
cea administrador de los bienes deque ae trata, el corres
pondiente testimonio que, presentado en el Registro de la 
propiedad de Santiago de Cuba, fue devuelto, sin que en él 
aparezca la fecha da la presentación, con la siguiente nota: 
«Suspendida la inscripción del documento que precede por 
no habers« presentado los testamentos de lo» causantes Cos
me Bandera y Clara López y la partida de defunción y testa
mento de Juana de Mata Bandera y López; segundo, porque 
tampoco »e ha acompañado al título m  ,qu» consta la agru • 
pasión de la ñuca San Isidro; y tercero, porque aparte de que 
el testimonio del auto declaratorio de heredero» abintestato 
que se ha presentado no viene extendido «n el papel del sello 
correspondiente («ello 13 °), y que del mismo no constan las 
fechas de los distintos fallecimiento» i  que él se contrae, di
cha declaratoria de herederos, ©n razón á que el valor de la 
herencia excede de 1.000 pesos, no m h& tramitado en In for
ma qoe exige el art. 983 de la ley de Enjuiciamiento civil y 
párrafo tercero del art. 29 de la ley Hipotecaria, defectos que 
se declaran insubsanables»:

Resultando que D. Francisco Javier Bandera recurrió ante 
el Juez delegado contra Jla anterior'calificación, alegando: en 
cuanto al primer fundamento del Registrador, qu« la cuenta 
aprobada por el mismo Juzgado que tramitó la testamentaría 
es un documento fehaciente para los efectos del párrafo se
gundo del art 29 de 3a ley Hipotecaria y el 73 del reglamen
to, puesto que el Juzgado al prestar su aprobación tenía á la  
vista los testamentos y partidas de defunción que pide «1 Re
gistrador, siendo por tanto innecesario la presentación en el 
Registro, y además porque el art. 100 del reglamento, al exi
gir la partida de defunción, es sólo en el caso de no mediar 
providencia judicial, lo cual no sucede en el presente caso 
por haberes aprobado dicha cuenta por auto judicial; respec
to al segundo defecto, el art. 107 del regíame ato previene 
que ae solicite por los interesados la inscripción b&jo un solo 
número v la agrupación 4e varias fincas, y como las dos fin
cas rústicas que aparecen en ©1 cuerpo de bienes adquiridas 
en distintas fechas y »in haberse inscrito, procede se inscri
ban por primera vez separadamente y luego bajo un solo nú
mero, por lo que no hay derecho para exigir documento al
guno para la agrupación de dichas fincas; en cuanto &1 defec
to tercero, que habiendo obtenido por sentencia ejecutoria 
la declaración d® pobreza, según testimonio que acompañaba, 
ha sido bien despachado en papel del sello 13.° el testimonio 
de 3a declaración de herederos, agregando que el testimo
nio de la cuenta constan las f$ch&» de los distintos falleci
mientos á que se contraen I&s declaratorias de herederos, e x 
presándose los folios que ocupan las partidas de defunción 
que el Juez tuvo á la vísta, y en virtud de lo cual fué por lo 
que expidió el auto de aprobación de la referida cuenta; que 
se han observado las prescripciones del art. 983 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, puesto que el único colateral á quien 
han heredado sus herm&noss y el recurrente es Gonzalo B&n- 
deza y López, cuyo haber, según ,1a propia cuenta, importa 
sólo 702 peso» 20 centavos, no siendo por consiguiente nece
saria la fijación de edictos y damas por no llegar á 5.000 pe
setas el valor de su haber, habiéndole cumplido lo dispuesto 
en el art. 978 de la misma ley, justificándose con información 
testifical «1 fallecimiento abintestato de sus causahabíentas, y 
que los designados son b u s  único» herederos, cumpliéndose 
asimismo lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 29 de la  
ley Hipotecaria, obteniendo la declaración de su derecho, en 
virtud de la información judicial, ser colaterales y por exce
der de 1.000 peso» el haber heredado de su hermana; y final
mente, que lag faltas notadas por el Registrador no »on in
subsanables porque no afectan á la validez de la obligación 
consignada en el título, según los artículo» 79 y 80 da la ley 
v 75 del reglamento, y si lo fueran, el mismo Registrador hu
biera puesto la nota en los términos que explica el art, 308 
del reglamento: .

Resultando que ordenado por el Juez informara el Regis
trador de la propiedad, lo evacuó manifestando: que la» ope
raciones divisorias por sí solas no son título» inscribibles fal
tando el título, en virtud del cual se adquiere el derecho; que 
en las sucesiones testadas ®s el testamento, y en las intesta
das la declaratoria judicial de herederos, sin que baste la 
aprobación judicial de las operaciones, y sin que el art. 29 de 
la ley Hipotecaria haga excepción siempre que se trata de 
herencia testada; que las operaciones divisorias tienen al ca
rácter de documento fehaciente, pero es necesario acompa
ñar el testamento para su inscripción, sin que el art. 100 del 
reglamento diga que tampoco sea necesaria la presentación 
de los testamento»; que e» necesaria la partida de defunción 
de Juana de Mata Bandera y López, porque en cuanto á esta 
causante no hay providencia judicial, ni ©n rigor ae ha prac
ticado su testamentaría, siendo la partición hecha y aproba
da exclusivamente de Cosme Bandera y Clara López, por lo 
que se exige y es necesaria la partida de defunción de Juana  
de Mata Bandera; que no basta describir, como una finca, di
versas piezas de tierra, comprendiéndolas bajo linderos gene
rales, sino que es preciso consignar la voluntad de agrupar do 
modo expreso y terminante ©n el documento, en armonía con 
la doctrina constante de la Dirección de los Registros; falta, 
pues, el título ó documento público en que m  haga la agru
pación con las formalidades debidas; que la copia de la de
claratoria de herederos no viene extendida en el papel del Be
llo correspondiente, debiendo reintegrarse para que sea feha
ciente y aunque se haya obtenido ©1 beneficio de pobreza; que 
no se ha justificado la cuantía de la herencia, por lo que no so 
hatramít&do la declaratoria de herederos con arreglo al artícu
lo 983 de la ley de Enjuiciamiento civil y de lo que previene e t  
párrafo tercero del art. 99 de la ley Hipotecarla, dato esencial 
para calificar si las declaratorias d© herederos han sido bien 
tramitadas, calificación que para sólo los efectos de la in s
cripción compete á los Registradores, según el párrafo- se
gundo del art. 26 d© la ley Hipotecaria, »i en las declarato
rias de herederos hechas p o r, el Juzgado, muchas referentes» 
no sólo á Cosme Bandera y Clara López, sino á otras personas que pueden haber dejado otros bienes además de los que
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heredaron de aquello» tusante©; rectifica el $Tror. padecido J en la sota,, haetando c o s ta r  que es insubsanable el último > dele» ckfectos y «ulmnabUs todos los demás, y concluye nxanifestando que e í testimonio de declaratoria de pobreza no ge presentó en el Registro, puesto que fué $x$$did© once días tíespuéB de puesta la. nota de suspensión, por todo lo cual •precede cor firmar la nota y declarar sin lugar el recurso: Resultando que* «1 Juez delegado d«ci&ró procedente la Inscripción solicitada por el r&<curTente, ©nesrgando a!. Registrador pitra lo sucesÚYo la puntual observancia del art. 63 del •reglamento, y apelada 8Bt» tesolución por dicho funcionario, <*1 Pre&idcnte do. la Audiencia de Santiago de Cuba resolvió:1."0 , declarar inscribible el testimonio de la cuenta de división , partición y adjudicación de los bienes relictos de Cosme Bandera y Clara Lópes luego que el recurrente Francisco  J&viwr Bandera presente en el Registro el testamento de 

b u s  caufítóabientes Iqb expresados Cosme y Clara, y  que asimismo debe presentar el testamento de Juana de M \ta Bandera y López, con la partida de defunción de esta última;2.°, qn« las fincas se inscriban con diferentes números y correlativos por no haberse solicitado la agrupación; 3 °, que la declaratoria de herederos abintestato está arreglada á las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil y de la Hipotecaria, puesto que consta de un modo fehaciente que el caudal de Gonzalo Bandera y López* que heredaron sus colaterales, as cendió sólo á la suma de 702 pesos 20 centavos; y 4.°, siendo el Delegado superior jerárquico del Registrador, según determina el art, 442 del reglamento para los efectos que expresa, ha procedido aquél dentro de sus atribuciones al llamar la atención sobre el, cumplimiento por el Registrador de un artículo del reglamento; previniéndose á este funcionario que m  lo sucesivo en sus escritos guarde el respeto y consideración debidas al Delegado d© la Presidencia, por considerar: que los actos en cuya virtud se adjudiquen á algunos bienes inmuebles ó derechos reales, para que puedan ser inscritos deberán estar consignados en escritura pública, giendo título suficiente para inscribir los derechos de todos los partícipes de una herencia la copia íntegra de la escritura de división y adjudicación, si á dicha escritura le acompaña el testamento, ó, por lo menos, se inserta en ella, bajo la fe del Notario que 1© autoriza, la cabeza y pie del tes

tamento, la institución de herederos y demás cláusulas que puedan modificarla, por lo que, con el testimonio de la cuenta de división y adjudicación de bienes de Cosme Bandera y Clara López, han debido presentarse los testamentos de éstos, siendo insuficiente la relación que de b u  contexto s© h&e® en el testimonio, cumpliendo así lo dispuesto en el art. 29 de la ley Hipotecaria, siendo por lo demás un defecto subsana- ble; que respecto a la heredera Juana de Mata, que falleció bajo disposición testamentaria otorgada m  13 de Julio de 1891, es también indispensable para los efectos de la ley la presentación en el Registro d» su disposición testamentaria y su partida de defunción para que el Registrador pueda apreciar la validez de su adjudicación de los bienes de aquélla, cuyo defecto, así como el antarior, es asimismo subsana- ble; que no habiendo solicitado los interesados sa inscriban bajo un solo número, según previene el art. 107 de la l#y Hipotecaria, las fincas comprendidas en el caudal de bienes, procede que cada una da ellas se inscriban con número diferente y correlativo, do conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 d© la misma ley, defecto igualmente subeanable; que obtenido el beneficio de la defensa por pobre por el recurrente Francisco Javier Bandera por sentencia ejecutoria, en *u carácter de albacea y administrador testamentario de los bienes de Cosme Bandera y Clara López, para el determinado objeto de continuar la testamentaría de éstos, y habiéndose hecho á instancia del mismo recurrente la declaración de herederos abintestato por la Autoridad judicial, no es óbice para dejar de considerarla, como documento auténtico, el que se halle extendido en papel del sello 13.°, puesto qua lo ha sido por mandamiento judicial, contando qus el interesado á cuyo favor se ha expedido la copia se halla declarado pobre por sentencia ejecutoria; que habiéndose tramitado la testamentaría de Cosme Bandera y Clara López por el mismo Juzgado y por el propio Juez que dictó la declaración de herederos abintestato, está fuera de toda duda que dicha declaración está ajustada á las prescripciones de los artículos 368 ai 375 y 983 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que el Juzgado debía conocer la cuantía de la herencia y el valor de los inmuebles adjudicados al mayor interesado da los colaterales, no apareciendo tampoco motivo racionalmente fundado, á su juicio ó del Fiscal, para, creer que podrán existir otros

parientes de igual ó mayor grado, por lo que so prescindió da la publicación de edictos y de la justificación de la cuantía que previene el párrafo tercero del art. 99 del reglamento para la aplicación de la ley Hipotecan*; y á mayor abundamiento, apareciendo en documento público, como lo í>3 el testimonio de la adjudicación protocolado y aprobado judicialmente, consignada la cuantía de lo que heredarán los laterales, que no llega á 5.000 pesetas, son razones todas qu© desvirtúan la calificación hecha por el Registrador de ia ex* presada declaración, que es por su naturaleza un título de dominio perfecto, teniendo la autoridad y firmeza de cosa juzgada; que ei bien el art. 63 del reglamento no determina taxativamente el lugar en que haya de ponerse el asiento d& presentación, lo especifica ©1 art. 298 del mismo reglamento* que deben cumplir les Registradoras, b&jo su reaponsabili- , dad; como quiera que es práctica de dichos funcionarios ano*| tar en los mismos títulos que so presentan por loe ínter esa- ¡ dos para su inscripción la fecha da su presentación, sin que en el que ha dado motivo á tete expediente aparezca ese ¡ dato ni otro alguno que haga referencia á esa fecha, por lo que el Delegado ha considerado oportuno marear la puntual observancia d@l art. 63, no en fonm  ds corrección como supone erróneamente el Registrador, sino de simple advertencia que menciona el art. 451 del propio reglamento.
Aceptando las consideraciones legales de la resolución | apelada, dejando á salvo la facultad del Registrador para calificar con entera libertad los nuevos documentos que deberá presentar el interesado para subsanar los defectos observados, y dejando asimismo consignado que no puede t#ner carácter de corrección lo expuesto por el Juez sobre el necesario cumplimiento del art. 63 del reglamento hipotecario y  por tanto de sus concordantes; esta Sección ha acordado confirmar la resolución apelada.
Lo que con devolución del expediente original comunico á Y. I. para au conocimiento y domas efectos. Dios guardo & Y. I. mucho« años. Madrid 27 ds Abril de 1895.=El Jefe ds

11a Sección, Julio García del Busto.=Sr. Presidente déla A udiencia de Santiago de Guba.=Y.° B.’= E l Subsecretario, G. J. de Oama.

D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e   H a c i e n d a .

E s ta d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Enero de 1895, comparado con igual período del año anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA
DERECHOSarancelariosdeimportación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS de carga, descarga, embarque y desembarque de viajeros.
Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents, j

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO transitorio de 10 por 100 á los derechos de importación.
Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES

C a p ita l..* ......... .......................................................................... ..P o n ce ......................................................................................M ayagiiez........................................ .................................. ................ ..A recibo.................................................................................. .............
A guadilla ................. ................................ ...........................................Arroyo....................... ........................................................... ...................
H um acao......... ................................................................... ..
Y ie q u e s ................................................................ ................................

T o t a l  en 1895.......................................Idem en 1894........................................ .
Diferencia de más en 1895 ..................... .................Idem de menos en 1895..............................................

61.084*94 43.236*33 43.262* J 2 901*23 11.083*37 1.507*88 3.529464 . ' 206 87
164.812*38 . 130.984*26

33 828 12 
>

8 757*04 9.123*89 2.816*69 2.787*77 1.594*04 »>>
25.079*4343.927*31

18.847*88

10.983*805.547*296.290*52846*43-555*5650*47444*99122*78
24.841*8411.452*15
13.389*69

>

2.584*78329‘66>>
>
»>

2.914*44188*48
2.725*96>

414*9459*537*67
2*69 57 04»

541*87509*33
32*54>

4.882*17 3.097*48 1.631*58 556*19 141*76 71*64 124 25 20*69
10.525*7614.817*35

>4.291*59

88.707*67 61.394*18 54.008*58 5.091*62 13.377*42 1 687 03 4.098*88 350*34
228.715*72201.878*88

26.836 84 
>

t

Madrid 4 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Negbciado de Aduanas, Manuel G. A guilar.=Y .° B.°=E1 Director general de Hacienda, P. S ., Yalsntín García del Busto.

E s ta d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Diciembre de 189 4? comparado con igual mes del ano anterior.

ADMINISTRACIONES
Importación. 

Pesos. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

Mercancías
abandonadas.

Pesos. Cents.

IMPUES

Descarga. 
Pesos. Cents.

T0 DE IMPUESTO DI

Consumo. Altura. 
Pesos. Cents. Pesos. Cents.

E CARGA DE

Cabotaje. 
Pesos. Cents.

Transbordo 

Pesos. Cts.

Almacenaje 

Pesos. Cts.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cts.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cts.

TOTAL

Pesos. Cents.

Manila............................................................Iloilo....... ............................ o......................Cebú............................................................Zamboanga.............. ................................
Recaudado en Diciembre) 1 8 9 4 . . . . .de......... ................................ ? 1 8 9 3 . . . . .

( Más. . . . . .
Diferencia e n .......................]\  Menos....
Recaudado en 1 8 9 4 ....................................
12.a parte del presupuesto...............

( Más...........Diferencia en.................... . A [Menos....

296.396*5; 
6.173*24 125*65 

»

302.695*42
269.878*83

\ 31.658*72
l> 18.155*89 

»

1 49.814*61 1 53.403*59

>
» ' 
>>

»
p

»
>
»
>

>
p

22*50 11.910*81
> 4.986*77
> >

22*50 16.897*58 
» 19.924*90

0*48
»
>
>

0*48
>

71*38>
>
>

71*38144*65

304‘51
>
>
>

304*51
101*03

60*74
>
>
>

60*74
30*70

731*427*04
>

738*46
640*08

341.157*09
6.180‘28

23.268*31>

370.605*68344.123*78
32.816*59

>

302.69542
316.666*66

• >
3.588*98

49.814*61
35.833*33

>
>

>

P
»

»
>

...... .............  i 122'bO »
» 3.027*32

22‘50 16.897*58 
» 25.000

0*48

*
0*48

>

»
73 27

71*38
666*66

203*48
>

304*51

30*04
>

60*74
833*33

98*38
>

738*46
1.416*66

26.481*90
»

370.605*68
380.416*64

>
13.971*24

13.981*28
>

>
»

>
>

22*50 »
» 8.102*42

0*48
>

>
595*28

304*51
>

>
772*59

>
> 678*20 9.810*96

Madrid 4 d* Mayo de 1895,=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar. =Y .° B.°=E1 Director general de Hacienda, P. S., Yalentín García del Busto.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  S or ia .

Relación nominal de los Médicos y Médicos Cirujanos que se han provisto de patente, con expresión de la cuota y recargos establecidos.

16 por 100 16 por 100
Número Cuota de recargo de premio TOTAL

NOMBKE3 VECINDAD INDUSTRIA del Tesoro. municipal. de cobranza, 
eort fin. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 ••«••••••• Alcóza?............ e. . . . . .  o c »«. Médico Ciruja.no............... 40 6‘40 2*78 49*18X9 Idem................................. 40 6‘40 2*78 49*18.o
3 j_ dfifJÜ *.9*. ...O . 40 6‘40 2*78 49*18
A Idem........... ..................... 90 14‘40 6*26 110*664t Idem................................. 90 14*40 6*26 110*660 
6
1

Idem................................. 90 14*40 6*26 110*66
• . . . . . . . .  Id e m ... ....................... ................ Idem................................ 90 14*40 6*26 110*664O ................. Idem........................ . ••••«... ........... . Idem............................... 25 4 1*74 30*74OQ ............. . Castillejo de Robledo.............. Idem................................. 40 6*40 2*78 49*18y

i n .................  Espeja......................................... . Idem.................... . 40 6*40 2*78 49*18xu 11 o ..............  Idem. .................................................... Idem................................. 40 6*40 278 49*18
• Fresno. Idem...................... . 40 6*40 2*78 49*18

VJ ...*•..•>• L^nga........... « « .o .................... . Idem, o.................... .. 40 6*40 2*78 49*18lo1A ••••.•••o. Idem. Idem....... ........... ............ 40 6*40 2*78 49*1814: . . . . . . . . . .  Montejo....................... Idera............. ................. . 40 6‘40 2*78 49*18IDTí? .••••••••• O^ma,............... ..................................* Idem.......... 40 6‘40 2*78 49*18ID ......... . Piquera.»*......... 1 dem....... ........................ 40 6*40 2*78 49*181 i T Q Recuerda............... ......................... ... L iem ...* .................... 40 6*40 2*78 49*18lo
19 Celestino Abad............................... Idem................................. 70 11*20 4*87 86*07
on . . .  • • •.• Idem. ................................ . Id&m................................ 70 11*20

>
4*87 86*07

91 . . . . . . .  *• San L e o n a r d o . • Idem.................... . 40 2*40 42*40<¿¡199 Jusa n Yapij A Idem........... ..................... 40 » 2*40 42*40
99 .•••••.... Santa María de las Hoy Idim .................... ........... 40 6*40 2*78 49*18«a

......... Tarancueña................ .. Idean............................... 40 6*40 2*78 49*18
9*̂ .................  Ucero... Id e m ... ........................... 40 6*40 2*78 49*18fCtj
26 Buenaventura Campos......... ............. .................  V ildé ,,.............................................. Id e m ... . . .................... 40 6*40 2*78 49*18
27
28

• ... . o. . . .  Zayaa de Torre............................. ....... Id em ..'........... ..••••o 40 6*40 2*78 49*18
José María Palomino García.............. Xdroi................................ 70 11*20 4*87 86*07

29 Isaac Ledesma Casado...................... Idem..................... .......... 50 8 3*48 61*48
3091

. . . . .  . . .  Idem............. ................................ Idem .......................... . 50 8 3*48 61*48
.................  Idem...................................................... Idem................................. 50 8 3*48 61*48o l

32 Enrique de Mingo Romero................, Idem ................................ 90 14*40 6*26 110*66
33 Eus«?bio García Yusta....................... ............... Yelo........................................................ Id«m.................... ............ 70 11*20 4*87 86*07
34,
35

................ Arcos............................ .......... ••••••• Ideot................. ............... 25 4 1*74 30*74
Felipe Pérez González....... .................. Idem ... ............................ 40 6*40 2*79 49*19

36 Nicolás Alvaro y A rrojo ..................... Idem .»............................ 20 3‘20 1*39 24*59
onr .. ••••••• Yillasaras....................... . Idem 70 11*20 4*87 86*07O i
38 Agustín Aimarza y Lerín................... , Idem............... ................. 40 » 2*40 4)1*40
39 Juan Miguel Gazcarro......................... Idem................................ 20 3*20 1*39 2 *59
40 Ilermenf'güdo Jiménez....................... Id # m ............................ 90 14*40 6*27 110*67

• ...••••• Idem .............. ........................................ Idem................................* 50 8 3*48 61*484:L
AO ..»•«••••• Idem...................... ............................... Idem............................... 50 8 3*48 6**48
¿q José M t̂faa Raimar,, .............  Idem......... ............. . Id»)in.............. ................. 25 4 1*74 30*74fto 
A A •*••••»».. Deza... Id*m. ................................ 40 6*40 2*78 49*18
45 Fiancisco Cuenca................................ ídem........................ 40 6*40 2*78 49*18
46 Alfredo Calvo Antón............ ............. Id em ............................... 40 6*40 2*78 49*18
AH Va! ATitín Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .  Lains............................................ . Idem............................... . 20 3*20 1*39 24*59
48
A(i

Mariano Yitini... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................  N«paSi., • • • • ........... .................. Idem......... *..................... 40 6*40 2*78 49*18
Tiijin rijo Mie’Ufil.. . . . . . . . . . . .  . . . . . ........... . Yelamazán... ................................... . Id®m.»......... 40 6*40 2*78 49*18

cA fCíiTÍmiñ Spüz LjÓdaz_______________ . . . . .  . . . .  Iroecha.......  ............... . Idem.............................. * 20 3*20 1*39 24*59DUC 1 Ramón Fernéndsz.. . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . Barcones... ............................... Idem........................ . 40 6*40 2*78 49*18DtCO Federico Jiménez.«., • . . « . t . ...•••• . • . . . . . . .  Agreda............................................ . Idem.............. ............... .. 70 11*20 4*87 86*97Dx5
53 Donato Borobín... . . . . . .  . ........... , . . Id e m ...* .. . .................... 70 11*20 4*87 49*18
54
55

Matíaíí 8ánchez . . . . . . . . . .  . . . . . . ».••••• •• B o r o b i a . • Idem................................ 40 6*40 2*78 49*18
Dimaa Ortega.................. *.............. ..*, Idem................................. 40 6*40 2*78 49*18

56 Joeé Ferrer...*..................................... Idem................................. 40 6*40 2*78 49*18
57CQ

LnTTi#itrÍA Garfil a.. . . . . . . . . . . . . .  . . . ............. Matalebrcras................... . Id * m ....« ...................... 20 3*20 1*39 24*59
"Rufo Casado. . . . . . . . . . . . . a . . .  . . . . . .................  Olvega................................................ . Id e m ... . ......................... 40 6*40 2*78 49*18Dorro T ,n?p 70 Cerrad o . .  . . . . .  . . . .  , Idem................. ............... 120 6*40 2*78 49*í8oy

f i f i Guillermo Tnvar...... . . . . .  . .  . . • •• . . .  • Soria............. .... ............ Xd$?m................................ 120 1920 8*85 147*55OUel A nififttn üinoiar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • •»••• Idem .... Idem................................. 120 19*20 8*35 147*55Di
62 Ildefonso G. Colmenares.................. . Id e m ... ....................... . 120 19*20 8*35 147*55
63r* A

Conrado M a e s t r e . . . 91>•••*••••. Idem. ...................... ................... Idem......... ....................... 120 19*20 8*35 147*55
Túp̂ kfin Pastor... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  Id em ../.................................................. Idem................................. 70 11*20 4*87 86*0764Ar Tlftiiítft T̂ niz. »•••••••.• Idem.......................................... Idem........................ ..••• 70 11*20 4*87 86*0765

05 Joaquín FebreL.. . ............................. . Idem................................. 70 11*20 4*87 86*07
67
68

Ty®TíT»nK ___  • . - . . . . . . .  . .  Idem............................... ...................... Idem............ ..................... 70 11*20 4*87 86*07
Manuel Tomás. . . . . . . . . . ............... , . . Idsin............. .................... 70 11*20 4*87 86*07

69
70

• •• • • r Almenar*,,, g r t , Idem................ ............... 70 11*20 4*87 86*07
Celedonio Jiménez.. . . . . . . . ................. Idem................................. 70 11*20 4*87 86*07

71
72

pdfji*a .................  Góm&ra........................ ......................... Id$m................................ 90 14*40 6*26 1 i 0*66
Ricardo Camarero................................. Idem........o.......... . 70 11*20 4*87 86*07

73
74

Mttrlnnn ?■*&tjí'Tlfí _ . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  T e j a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... Id e m .............................. 70 11*20 4*87 86*07
Francisco Gutiérrez Zurín................... Idem ................................ 70 » 4*20 74*20

75 Marínpl S«n7¡ . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. .. Rioseco....................... ........... ........... Idem ................................ 70 11*20 4*87 86*07
a r¡o*a! Ppf?z García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Herreros. ............... ........... Id em ....................... 70 11*20

p
4*87 86*077onnr Valft-ntín Gnisando . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ........ Coraleda......................... ....................... Idem........................ . 70 4*20 74*20i 7 no "Mannfd Rom&ro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . Y inuega....,......................................... Id em ............ ................. 70 * 4*20 74*20Jo

79QA
Teodoro Romero. ..............  Cal&t&ñazor........................... ................ Idem ..*.. ........................ 70 11*20 4*87 86*07
Trian Martínez.. »•« . . . . . . . . . . . . . . .........  Yald^rrodilla........................................ Id e m ... . ................. . 70 11*20 4*87 86*07cU

81 Cándido Lenguas Sauz..................... Idem................................. 40 6*40 2*78 49*18
82 Miguel Carnerero Orden.............. . . . . . Idem........... .................... 40 6*40 2*78 49*18
83
84

Mi°* n el Castro Diez,•••• *•••••»••••• .........  , ,  Fuentspinilla................... ..........« . . . o . Idem...................... . 40 6*40 2*78 49*18
Pearo Pér¿>z Hernández....... ............... Idem................................ 20 3*20 1*39 24*59

85 Doroteo Alcalde.................. ...............* X d € s m . . . . . . . . . . . . . 40 6*40 2*78 49*18
86 Felipe Sánchez Malo............................. Idem..................... 56 » 3*36 59*36
87 Domingo del Río M artín .............. . Idem................................ 56 » 3*36 59*36
88 Manuel Pérez Alcodore............... ........ Idem............................. 70 11*20 4*87 88*07
89 Ricardo Ortiz de Cantonal................... Idem................................. 40 6*40 2*78 49*18
90 Manuel Bayo......................................... Idem............................. 40 6*40 2*78 49*18
91 Francisco San Martín.............. Idem,.............................. 40 6*40 2*78 49*18
92 Miguel Gil. v . . ................. ............... . Idem...................... .......... 70 11*20 . 4*87 86*07
09 Idem .••••»*«. . • •••• 40 6*40 2*78 49*18yo
94 Cayo Alfaro............................................ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 » 2*40 42*40
95 José Seiuén Valduque........................ Idem............... . 50 8 3*48 61*48
95 Lino Martínez........................... * .......... Idem......... ...................... 40 6*40 2*78 49*18
OTT írrfl£ynTÍA Orillado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Yillacieryos. Idem. . . . . . o . . . . . . 40 p 2*40 42y íQQ T?£Hv RpTiito . . . . . . .  . . . . . . . . . ...............  Almarza.......................... . ••••« Idem................ .............. .. 40 6*40 2*78 49*18yoQQ Gallinero.......................... . Idem 40 6*40 2*78 49*18*7«/Inn .Tan m Pnna . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Almarza............. ................................. . Idem........................... . 40 6*40 2*78 49*18

101 Felipe Pérez.......................................... Idem ................................ 40 6*40 2*78 49*18
102 Miguel R oy .......................................... Idem............................ .. 40 6*40 2*78 49*18
103 Bernardo Pérez.. . . . . . . . . . .  ........... .. Idem................................. 40 640 2*78 49*18
104 A mi Timo Y&iílía,. . . . . . . .  £. . .  ............ ...............  Narros............................................. Idem.............. ................. 40 6*40 2*78 49*18
105 Ignacio Garro....................................... Idem................................. 70 11*20 4*87 86*07
106 Anastasio San Román. • ............. Idem................................* 40 6*40 2*78. 49*18
107 Eustasio Alicante.,............................ I d e m ... . . ......................... 20 3*20' 1*39 24*59
108 Leo poido Berdonces............... ...............  Tróvano........ .......................... ........... . Idem.••••••••••••«••••• 20 3‘20 1*39 24*59
109 Teodoro Cuenta.............................. Idem................................ 40 6*40 2*78 49*18

Soria 15 de Enero do 1895.= El Administrador do Hacienda, E. Gutiérrez, 105-01
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Intervención de H acienda de la  p rov in cia  de S e v il la .

Sífú'd d® te Cortad ¡nía general de 1a Deuda púVfi^a, el Tribunal de Cuentes dfc! Rídno, aI examiu^r 1a de caudales ds U Sucursal de esta provincia correspondiente al de
1880, h^ observado la falta de l&a factura» de intereses de inseripciona® íati'&n^teAibl^a del 3 po¿ 100 latisfechaa á loa interesado» en dicho me», cuyo pormenor se expresa & cuati- 

auteión, tes cuales han debido jimtiñea-r ios maud&miijutos de psgo números 11,17 y 19.

Número FECHAS 
de Iasfaoturas, da la prasentaciún. INTERESADOS NOMBRE DEL PRESENTADOR Ó APODERADO CLASE DE DEUDA VENCIMIENTOS

IMPORTE

Pesetas.

10 '9 Fasvo 1 8 8 0 . . . . . . . . .
16 ( 9 Bsbtt. 1880 .............
17 10 Knero )S80...........

126 27 Em<r» 1830----------
272 27 Enero 1860................
272 27 Enero 1 8 8 0 .. . . . . . . ,

Ayunta siento da Cs.beza» d% San Juan... . . . . .
K-! mtens ú. > . . . , . . . . . . . .  .......................... .

Ü« Aptordo YerSes«s..• . . . . . . . . . . . . . Da P ropio».**..•.
Id'Di ............

1.° Enero 1680................. ..
1.° Enero 1880.........................

2.851*92 
3.881416 

11*88 
3.548 13 
1.774'OS 
1.774*06

Heredaros de D, Miguel Martínez Tej&d&u... . .  
Ayuntamiento d© OaEtílblanco.. . . . . . . . . . . . . . .
M m ism o..,,...........................................
El mismo..• ............................................................

D. Jípate Hiréldss.................................
D. Juan Antonio Alvaroz....................
El ........ o..................................
SI mismo............................................ ..

Particular#».**...
Da Propioj.. . . . . .
Idem/
Idem.. ••••••••••.

1.° Enero 1880,.
1.° E::©ro 1879................. ...........
1.° Jado 1877 (1.a mitad),
1.° Julio 1877 (2.a initao)...... .

Y  m m o  tes expresadas factura» no existen en tes oficinas centráis» ni aparecen a i este provínote!, so hace público por m *üo de los periódicos oficíale» para que la persona que las tu- 
viera su poder tes presente m  Intervención; advirtíéndoae que se considerarán como oxtruvisuas, ¿e ciará ¿dotes nulas y sin ningún valor transcurrido que a? a-el plazo de treinta 
dí*M ^fgute-ote-s á te mfeere^óü áe este anuncio.

O v illa  7 dn Mayo de 1895.=José Roselió. 916—S

Adm inistración de H acienda de la  provincia  
de Badajoz.

Por la Dirección general de 1a Deuda pública m lia eoxau- 
rifoado h te Delegación d® H&ctentte de esta provincia con fe» 
'tfLa 11 de Febrero del corriente año la moteeióB siguiente: 

«Visto *1 expediente instruido en la ira pn mi da Di acción 
/.general da Propiedades y Derechos dd Estado contra D. Jo- 
■Tlníroo Ordo.ña, D, Lorenzo Mari» Cortijo y D. Bernardo G&r- 
■'da Pelaje, Admintet'aderes que faeron ds Búnes Nacionales 
sn esü provincia, para el retet^gro de 15.052 pesetas; y 

Resultando que al folio 48 del mismo obra un certificado 
•expedido por 1» loterveneion de Hacienda de Badajoz en 11 
de Abril de 1871, en al qua Be inserta otro expedido por la 
misma Autoridad «r» 26 de Mayo de 1870 á instancia de dicho 
Sr. O r d e ñ a , per el cual se justifica que Ael examen de los 
expedientes que se eesrnían contra el mismo como Oomisio» 
nado principal que fué di van tas y arbitrios de amortización 
de la «xpres&da provincia en los año® de 1839 á 1842, resultó 
tener ftattefechas las cantidad as m  que salió alcanzado y sol- 
ventados todos los reparos que el Tribunal de Cuentas del 
Reine* ,pugo á las que rindió en dicha époci:

Bfcultando que respecto á tos 60.816 reales 33 céntimos 
que se le imputaban como más tdcanee por resultas de 1840 
y concepto de gafeto» de reparación de edificios, extinción de 
langosta y ot?os urgentes, tenía acreditado el interno Ordu- 
n&, m  contestación que dió al pliego de reparos del indicado 
año que el mismo Tribunal la pu&o en 6 de Octubre de 1863, 
qua se resistió & cargar en cuentas de Rentas públicas la men
cionada suma, y sí lo efectuó porque así se lo ordenaron la 
Intendencia y Dirección del ramo, según órdenes que acom
pañó, :-ju^tificando además que la cantidad expresada de 60.816 
reales *J3 céntimos no procedía de su época y sí de su antece
sor Do Bernardo Garda Pete y o centra el cual so siguió otro 
expediento de reintegro por 10.214 pesetas 51 céntimos, que 
ya están reintegrados1, faltando úaicaraent® la aprobación de 
la liquidación, que según manifestó la Administración ss re
mitió al Tribunal de Cuentas del Reino en 3 de Junio de 1887: 

Considerando qu® ente expediente y otro que aparee® se
guido contra D. Fernando Rosales por 6.073 pesetas 56'Cén
timos, nacen del primitivo instruido contra Orduña-y otros, 
y qu® deducidas de las 15/652 pesetas qu® en conjunto se per
s e g u í  12 214 con 51 céntimo», ingresadas por el Sr. Garda 
Pelayo, sólo faitea reintegrar 2.837 pesetas 49 céntimos, que 
pueden considerarse como -único alcance, y en su coneecuen • 
cia que se persiga® de m is la cantidad de 3.236 pesetas 7 
céntimos:

Considerando y teniendo en cuenta la forma de resolver 
establecida por el reglamento orgánico de la su orí mida Direc
ción. de Contabilidad de 8 de Noviembre de 1871, y que á este 
Centro directivo corresponde la facultad da resolver que an
tes:! competía á la suprimida Dirección de Propiedades;

Oído el Informe del Letrado del mismo y demás acceso
rio* v b e  acordado declarar libres de toda responsabilidad á 
IX Jerónimo Orduña, D. Lorenzo María Cortijo y D. Bernar
do G arcía Pelayo, y qu® se proceda contra D. Fernando^ Ro
sales para ti reintegro d® la «suma de 2 €37 pesetas 49 cénti
m o», resto del total alcance que antes se perseguía.

Lo comunico &V. I. para que disponga se h^ga á km in
teresa Jos la notificación del-acuerdo, entregándolas copia ín
tegra,  ̂ xsgíéadoíe^ firmes quedar enterados, y observando 
1«» forn oalidadea prevenidas en la vigente ley de procedi
miento 3 r reglamentó para gu>®j*eneíói>, gumplido lo cual de
volverá i  o actuado á este Dirección general.*^

Y  sien do desconocido d® este Administración el domicilio 
de D. Lort nzo Marte Cortijo, ©. Bernardo García Pelayo y 
B . Fernán» io  Rósale», á quienes interesa la providencia in
gerta, ignoí 'ándose nu actual paradero, ó el de sus ̂ herederos 
en el "cajo d e haber aquéllos faikefdo, se publica literalmen
te dicha pro videncia en este periódico oficial para que sírva 
de noM eackóa que previene el a-r-s. £5 del vigente reglamen
to de procedí miento <m }m reclamaciones económico admi
nistrativas, y d® conformidad con lo que preceptúa el art. 60 
-del mismo reglamento. , „

Badajoz 14 o11.® Mayo de 1895„=Et Administrador de Ha
cienda, Alberto Riesco. 969—M

E stación Central de Telégrafos*
.Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres p domicilios.

CBKT&AL
Telenda.—Luis Catató, sin seña®.
Ofensa.—Joié Muíiiz, Galileo, 19, tercero.
Castro.'—Laureano Santos, Caballero de Gracia, 20, pri

mer o izquierda,
M Ye forte. Enlace.— Sánchez Calvo, sin señas.
Couta.—Dolores Morales, viuda de Auñón, Santa Bárba

ra, 4.
R anclona,— Manuel Chacón, sm »®na».
Alm ería.—Lluch Compañía, ídem.
Ferroih— P®señal Borda, Travesía, 8, bajo»
Cangas de Tinao.— Joaquín Aivarez, Toledo, 88, salchi

chería.
Paterno.— Ortiz, Madrid, sin señas.
Valdepeñas. — Ciríaco Prieto, Chuz, 22, entresuelo iz

quierda.

v&i&ncia.—Luís Gaseo, Ballesta, 8 6 5, tercero.
Oaat®,—Rsyes Aizquibel, O&beza, 14, principal.
Berlín.—Kteper, Médico alsmán.
Luarca.—Castellanos, sin utmn.
Tarraga.— Isidro, Agente Aduanas.

MEDIODÍA

Santander.—Antonio López, Méndez Alvaro, 17.
OESTE

Haré. F .—Pilar Casto, P*lma, 68.
Barcelona.—-Concha F«lcó, para Salvador, Oriente, I I , 

ssgundo.
NORTE

Estrada.—'Yi^nd, Sten Vicente, 12.
Marmol®jo i**'*-» d ps Villalobos, Fuencarral, 120.

ESTE
Sevilla.—Concha Garete, Montalbán, 9, tercero.
París.—Charlot, Prtedpe Y e ^ rs  21.
Arganda.— Sr.fía Cebriáu, Ayate, 18, principal.
Cor aña.—Roberto Bermudez, Marqués del Duero, 5, se

gundo.
Lugo.—Juan Tur ton, Ramón Cruz, 1.
Madrid 17 da Mayo de 1S95.=E1 Jefe del Cierre, José 

Lladó.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
SUELVA

D. José Guerrero Díaz, Magistrado y Presidente interino 
de la Sección segunda de te Audiencia provineisl da Haelva.

Por te presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Miguel C&maeho Pichardo, hijo de Juan y de 
Agueda, natural de Bollullos del Condado y vecino de Rocía- 
ña, de dtez y ocho años de edad, soltero, del campo, sin ins
trucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de veinte días, contados desde la publicación de la 
presante en te G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dê  esta 
provincia, comparezca en esta Audiencia al objeto de citarle 
para al juicio oral da la causa que m  1® sigue por robo: bajo 
apercibimiento d® ser declarado rebelde y pararle ©1 perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á tes Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á te busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo conduzcan, con la® segu
ridades convenientes, á te cárcel de esta ciudad y á disposi
ción de este Tribunal.

Dada m  Hueiva á 6 de Mayo de 1895.=José Guerrero. =  
Por mandado de 8. 8., Emilio Abarquero.

J—2570
MADRID

D. Miguel Ssrns y Urtaaun, Presidente de la Sección se
gunda de esta Audíoucte provincial.

Por la presento y té 'mino de diez días desde la inserción 
en los periódicos ofteiíües, g@ cite y llama & Pedro García y 
García, natural y vecino de Titúlete, partido de Getafe, pro
vincia de Madrid, hijo da Pedro y da Teresa, de veinte años 
de edad, soltero, de estatura regular, boca ídem, pelo casta 
ño, ojos ídem, nariz regular, ignorándose su actual parade
ro, para que como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal sea conducido á te prisión 
celular de esta Corte y puesto á disposición de esta Audien
cia por causa que an unión d » otros se le sigue por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento qu» :<e ho comparecer será de
clarado rebelde y le parará el pt-rju cío que haya lugar.

A la vez sa ruega i  Im A iite r»W ^  y militares y
encarga á lo» agente» de te cohete júntetel te busca y captura 
del mencionado sujeto, poniéc.uole rtewte habido á disposi
ción de este Tribunal.

Madrid 20 de Abril de 1895.=?, H., Licenciado Antonio 
Lira. J—2538

FERROL
D. FederiCvO Balaato y Qairós, Capitán de Infantería de 

Marina, Juez iiMstrustor de causas miiitaree.
Habiéndose auieentado de te villa de San Tirso de Mab«- 

gondo, donde se .bailaba con licencia ilimitada para cubrir 
vacante, el soldado de Infantería de Marina Antonio Marti- 
ñán Rodríguez, hijo de Antonio y Domiftg», natural de te ci
tada vilte y Ayuntamiento de 8an Tirso de Mab^gondo, par
tido de Bstanzoa, pro vincia de la Goruña, de veintiún sñog 
de edad, de oficio labrador, y cuya® eems son: pelo y ctja» 
negras, ojos azules, nariz regular, color bueno y barba ere 
cíente, á quien de orden <tel Excmo. 8r. Capitán general del 
Departamento estoy sum*rtendo por el delito de deserción;

Usando de Ja jurisdicción qne me concede te ley de Enjui

ciamiento militar de Marina, por el presenta primer adicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en eí término 
le trsinta días, a contar desde la fecha, se presente en el 
cuartal de Nuestra Señora da los Dolores de esta ciudad, á fia 
de quo s®an oídos sus descargos; bajo apercibimiento da ser 
declarado rehuída si no eomparecíeae au el referido plazo, si° 
guiéndoBcle el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre a» S. M. ei Rtjj (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod?.s las Autoridades, t'Anto civiles eonio milita* 
rm j  & lo^agentás de la policía judicial, para que practiquen 
activas diJigcncias on basca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de ureso, coa tes segu
ridades con vestentes, é. esta ciudad del Ferrol y á mi dlspo- 
eiciOu; pues así lo tengo &cord>fdo en oto videncia do dí¡?..

Y  para que la presente >equ sltoría teoga te. debida publi
cidad, insértese ca te G aceta de Madrid y m  ei HqUíí® 
oficial di la provincia de ¿a Coruña.

Ferro! 21 de Abril de 1895. =E1 Capitán, Federico Ba- 
leato.=Por su mandato, el Secretario, sargento primero. Ca
yetano Benífau. 780—M

D. Federico B a lito  y Qairós, Capitán ds Infantería ¿a 
Marina y Juez iostrnctor de cauBaa militares.

Habiéndose aumentado del pueblo d® Faenterrabía, dunda 
8e hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el sol
dado dt Infantería de Marina José Araonmdí Larcanótegui, 
hijo de Manuel y d« Josefa, natural de! citado pueblo y Ayun
tamiento d*s ídam, partido de San Sebastián, proviucii, do 
Guipúzcoa, de veinte años de edad, de oficio labrador, y cutíes 
señas éso a: pelo castaño, e&js» al pdo, ojos castaños, nítlz 
regular, color bueno y barba saliente, á quien da orden de i 
Excmo. Sr. Capitán general dsl Departamento estoy sum-- 
liando por el delito de deserción;

Usando da te. jurisdicción que me concade te. ley da Espite 
ci&miento militar de Marina, por el pregante primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término 
de tr*ínta »iís.b, á contar desde 3a facha, se presente en ®1 cuar
tel de Nuestra Señora de los Dolores de esta cíu ted, á fin do 
que sean oídos sus desc argos; bajo apere himjento da mr de
clarado rebelde si no comparedeee en el r fondo plazo, s.te 
guiéndosete el perjuicio qu® haya lugar.

A  te vez, en nombre de S. M. el hUy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda« las Autoridades, tanto civi es como millta- 
r®s y k loo agentes de la policía judicial, ymr* que practiquen 
activas diligaacias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan <m calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi dispíasición; 
pues sai lo tengo acordado en providencia de esta día.

Y  para que la presente requisitoria tanga la debí cíu ynbite 
cidad, iüsértase m  te G aceta de Madrid y en el 3oUt%% jfi- 
cial de la provincia de Guipúzcoa.

Ferrol 23 de Abril de 1895.=E1 Capitán, Federico Balea- 
to .=P or céu mandato, el Secretario, sargento primero, Ca
yetano Ba&íteu. 784—M

D. Federico B&leafo y Qairós, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Miera, donde se ha
llaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el soldado de 
Iofanteria d© Marina Faustino Mter Pérez, hijo de Manuel y 
de Antonia, natural del citado pueblo y Ayuntamiento de 
íd«m, partido de Santcma, provincia de Santander, edad vein
te fcños, oficio labrador, y cuyas señas son: pelo y cejas ne
gros, t íos agarz&dos, nariz regular, color bueno y nin
guna, á quien de orden del Excmo. Sr. Orpitán general del 
Departamento estoy sumariando por ú  delteb do d ¿ser ció o;

Usando da 1a jurisdicción que me concede te te? de Enjui
ciamiento militar de Marina, por el presente prime? edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en término do 
treinta días, á contar desdo la fecha, se presente en el cuartel 
de Nuestra Señora de lo» Dolores de esta ciudad, á fin da qu® 
m m  oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiendo- 
sale el perjuicio que haya lugar.

A te vas, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á to^aa tes Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de te policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca ael referido soldado, y caso de 
ser habido lo remítan en calid&d de preso, con las segurida
des convenientes, i  estr Hadad del F oto ! y i  mi disposición; 
pues así lo tengo acordado «n diligencia de este día.

Y  p‘*ra que. te presóte requisitoria tenga la debida públi* 
cidad, insértese en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Santander.

Dada en Ferrol á 23 de Abril de 1895.=El Capitán, Fede
rico B«Ieato.=Por gu mandato, el Secretario, sargento pri
mero, Cayetano Banií&u. 777—M

D. Federico Bfdeato y Quiróg, Capitán de Infantería de
Marina, Juez instructor de causas militares.

Habiéndí se ausentado del pueblo do Piñeiro, donds se ha» 
liaba con licencia ilimitada para cubrir vacattc, el soldado d® 
Infsntoría d« Marina José Pardo Barro, hijo do Miguel y d© 
María, natural del citado pueblo de Piñtdro, A juug*miento 
de Germade, partido de Yüklba, provincia de Lugo, de edad
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veinte años» de ©icio labrador,, y  cuyas señas son: pelo y ce
jas negros, ojoe castaños, naris regular, boca moderada, co
lor sano y be iba km pina, á quien de orden del Excmo, Señor 
Capitán general del Departamento estoy sumariando por el 
delito- de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por el presente segundoedicto  
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término 
Je veinte días, a contar desde la fecha, se presente en el 
« a r te l  de Nuestra Señora de ios Dolores de esta ciudad, á 
-fin deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento d® 
.-ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero k todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
reí y i  loa agentes de la policía judicial, para que practiquen 

■.activas diligencias en busca del referido procesado, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segunda' 
des convenientes, á esta ciudad del Ferrol y k mi disposición;

- pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para q ue' la presente requisitoria tenga la debida pu

blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid*
Ferrol 24 de Abril de 1895*=EI Capitán, Federico Balsa» 

"to.=?or su mandato, el Secretario, sargento primero. Gaye* 
tamo Benifau.

D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina, Juez instructor de causas militares*

H a b ié n d o s e  ausentado del pueblo de Mendieta, donde se 
hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el soldado 
de Infantería de Marina Jenaro Lanúqniz Badiola, hijo de 
Juan María y de María, natural del citado pueblo y Ayunta
miento de ídem, partido de Bilbao, provincia de Vizcaya, de 
edad de veinte año*, de oficio labrador, y cuya* *eña* bod: 
pelo y cejas negros, ojos ídem, nariz regular, color bueno y 
barba poca, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral del Departamento estoy sumariando por el delito da de- 
gerción;

Usando de la jurisdicción que la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina me concede, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el tér lin o  
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel de Nuestra Señora de lo» Dolores de esto ciudad, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D; G ), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tonto civiles y milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo r m i  ton en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esto ciudad del Ferrol y á mi disposi
ción; pues así lo tongo acordado en providencia de este día. ^

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Vizcaya.

Dada en Ferrol k 25 de Abril de 1895. =E1 Capitán, H ig i
nio Rodríguez.=Por su mandato, el Secretario, sargento pri
mero, Cayetano Benifau. 781—M

D. Federico Baleato y Quirós, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la M. N. y N. L. villa de Anzuo- 
la, donde se hallaba coa licencia ilimitada para cubrir v a 
cante, el soldado de Infantería de Marina Cándido V ilkr El- 
coro-viebe, hij j de Gregorio y de Cecilia, natural de la cita
da villa y Ayuntamiento de ídem, partido de Verg&ra, pro
vincia de Guipúzcoa, de edad de veinte años, de oficio labra
dor, y cuyas señ^s son: pelo y cejas negro, ojos azules, nariz 
regular, color sano y barba poca, á quien de orden del Ex ® 
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento estoy suma
riando por ©1 delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término 
de treinta días, k contar d$sde la fecha, se presente en el 
cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- 
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á esta ciudad del Ferrol, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esto día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Guip&coa.

Ferrol á 20 de Abril de 1895 =R1 Capitán, Federico Ba
l é a l o s  Por su mandato, el Secretario, sargento primero, Ca
yetano Benifan. 785—M

FIGÜERAS

D. Gumersindo Bauzá y Palet, Capitán Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Gerona, Juez instructor de 
causas militares.

Habiendo desaparecido en el trayecto que media de la ciu
dad de Algeciras á Venta la Encina el carabinero de esta Co
mandancia Pascual Yabarrena Fernández, natural de Sevilla, 
provincia de ídem, Capitanía general de Andalucía, de oficio 
escribiente, estado soltero, estatura un metro 745 milíme
tros, pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, nariz regular, 
color moreno, su frente espaciosa, señas particulares ningu- 
na, á quien de orden del 8r. Teniente Coronel de esta Co 
mandancia e*toy instruyendo expediente por haber abando
nado el ferrocarril en el trayecto que queda dicho el referido 
carabinero, el cual hacía su viaje á esta ciudad conduciendo 
el caballo del Capitán de Carabineros D. José Pata y Loren
zo, cuyo caballo f ué recogido en Venta la Encina, por ir aban
donado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto Hamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de 
instrucción, calle de San Vicenta, núm. 39, £ fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde ai no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilito- 
res y á lo» agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri*»

dades convenientes, á m ta plaza y  á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia"de este día.

Dado en Fj güeras á 10 de Abril de 1895 .=El Juez instruc
tor, Gumersindo Bauzá.= Por mandato del Sr. Ju*z instruc
tor, el Secretario, Miguel Ramón. 769—M

Juzgados especiales»
CADIZ

D. José Luis Morete Ruiz, Secretario ele! Juzgado- de- Ins
trucción de esta capital y nombrado para actuar como espe
cial m  el sumario que se instruye por denuncia de D. Manuel 
Roldan y Ramos y otros vecinos d i San Femando contra el 
Sr. D. José Carreña de 1& Cuadra, Gobernador civil que fúé 
de esta provincia.

Certifico qu© cumpliendo lo mandado en providencia da 
este día, dictada por el Sr. D. Elo / Rodríguez Laftiente, Ma
gistrado de ls  Audiencia provincial de esto ciudad y Juez e s
pecial @n dicho sumario, con objeto da que tonga efecto la c i
tación del Sr. D. José Garren© de la Chaira, se ha expedido 
la cédula de citación que copiada i. la letra dice mfc

«Cédula citación.—En virtud de providencia dictada 
en el día 30 de Abril próximo pasado por el Sr. D- Eloy Ro
dríguez Lafuente, Magistrado de la Audiencia provincial de 
esta ciudad y Juez especial nombrado para conocer de! su
mario por denuncia de D. Manuel Roldan y Ramos y otros, 
vecinos de San Fernando, contra D. José Carraña d éla  Cua
dra, Gobernador civil que fué de esta provincia, se cito por 
medio de la presiente, mediante & nar desconocida iu  actual 
residencia, al expresado Sr. D. José C&rreño d® la Cuadra, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presenta m  el BoleHn oficial ds la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado especial, 
situado en la á u d iaw a  provincial de esta ciudad y su Sala 
tercera, y hora de las doce da la mañana, con objeta de ser 
oído acerca de loe hechos denunciados.

Y eumplienuv lo mandado firmo la presente con el Visto  
Bueno de 8. S .= V .° B .°=  Rodríguez Lafuente.= El Secreta
rio especial, Licenciado José Luis Mcrote.»

Y para que tenga lugar la inserción de dicha cédula ©n el 
Boletín oficial de esto provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  libro la 
presente con el V.° B.° d* S. 8. @n Cádiz á 1.® de Mayo 
de 1895.= V .°  B.°=Rodrígu*s Lafuente.=Ei Secretario espe
cial, Licenciado José Luis Morete. J —2522

Juzgados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES

D. José María Eapuñes y Aldanesi, Juez da instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por esta requisitoria. m  cita, lkm& y emplaza á D. César 
Martín Sánchez, de treinta y un años d© edad, casado, Re
caudador de consumos, natural de Madrid y vecino de Val- 
dilecha, siendo sus señas: estatura regular, más bien b&jo, 
pelo negro, ojos pardos, nariz sguda, color blanco, barba re
cortada, con bigote rubio; p&rticukres, falta do la primera 
falarga del dedo corazón de la mano izquierda, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en esta 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, á prestar declaración sin  
juramento y ©ir varias notificaciones m  la causa que contra 
el mismo se instruye; prevenido qus si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión, con l»s seguri
dades convenientes caso de m r habido, á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 30 de Abril de 1895 —José 
María E spu ñes.=S l actuario, por habilitado, Tirso Marín y 
Campanero. J—2539

ALCANTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta  
villa y su partido y Licenciado ©n F ílosofíay Letras.

Por virtud de k  presente requisitoria ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como militaras y agentes d® la 
policía judicial, procedan á la busca, detención.y conducción 
á este Juzgado ds los semovientes q m  al final se anotan, los 
cuales fueron sustraídos en la noche del 28 de Abril último 
de una cerca llamada de Mora, término de Mata de Alcánta
ra, de la pertenencia de Doña Andrea Moreno, así como á la 
dstenc?ón d© la persona ó personas en cuyo podar se encuen
tren si no acreditan en el acto su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que se instruye en este 
Juzgado por robo de referidos semovientes.

D*d& en Alcántara á 3 da Mayo de 1895.=Juan Moreno 
Izquierdo.= Por mandado de 8. 8 ., Bernabé López.

Nota de los semovientes.
Una jaca de pelo castaño oscuro, alzada más de k  marea, 

con hierro en el anca derecha, de edad csrrada, tiene espo
leas en el ij&r derecho.

Otra jaca ctetoña, de seis cuartas y medía de alzada, edad 
cinco años, calzada de Jos píes traseros, con estrella pequeña 
en la frente, hkrro J. S. confusos.

Y un mulo también castaño oscuro, de seis y media cuar
tas de alzada, edad cerrado, aporrillado de todas cuatro patas 
y sin hierro. J—-2502

ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez d© instrucción de este par
tido.

Por ©1 presente hago saber que en esto Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por hurto de caballerías de k s  señas 
que á continuación se expresan, perpetrado en la noche del 30 
al 1.° de Abril del corriente mes de una cuadra de k  huerta 
y casa que habita en Boauéllamos, en la calle de las Huertas, 
el vecina de la misma villa Faustino Moren© Rincóa, en cuya 
causa s© ha acordado se proceda á la busca de dichas caballa* 
rias, y habidas que sea© s© pongan á disposición de esté 
Jazgado, así como la persona ó personas ©n poder de quien 
se encuentren si no justifican su legítim a adquisición.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y por su m esor edad en el de k  Reina Regente, 
requiero á todos los Brea. Jueces y Autoridades civiles y  m i
litases de la Nación, y da mi parto lea ruego, se sirvan dar 
las órdenes oportunas m  el territorio de su jurisdicción á fin 
de que sean ocupadas dichas caballerías y remitidas á este 
Juzgado con k s  personas, en su caso, en cuyo poder se en
cuentren.

Dado en Alcázar de San Juan á 4 de Mayo de I895.=M*« 
nuel Izquierdo,=Por su mandado. Patrocinio Corrales,

Señas éc Itio caballerías.

Una burra de nueve años, palo rucio, mediana a.Mdfe, pre
ñada y sin herrar.

Y otra burra de cinco años, igual pele, pequeña' alzada,* 
también preñada y sin herrar. 1—2593'

ALCIRA

D. Constantino Baliester y Oiurana, Jues de instrucción, 
de k  ciudad de Alcim y su partido.

Por la presento requisitoria hago saber á los de igual cla
se  y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y- de
m ás agentes de policía judicial de la N&cMn qua en este¿ 
Juzgado y actuación de I). Bartolomé Ortega y Díaz se in s
truye sumario por el delito de atontato y legiones cor-tra Ma
nuel y Juan Vargas, gitanos, m  ©1 qm m ha acordado expe
dir la presente,por laque, en nombr® d©S. M. k  Rrina Re* 
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autor!» 
u&d©s y ag^ntos procedan á la basca y captura á® los sujetos^ 
■que luego se expresarán, poniéndolos en su ©aso, con las- 
.•seguridades conveniente», i  disposición de esto Juzgado en- 
las «árceles del partido.

Y para qu® se personen en k  sala audiencia de ©etc? Tribu- 
banal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dieha causa, se les concede el término* de die&dí&s,, 
contados desde la inserción de esta, requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarle»' serán decla
rados rebeldes y k s  parará ©1 perjuicio qu© hubiere lugar en 
derecho.

Se intoresa @n esta requisitoria la busca y etptura de M&- 
nuel^ Vargas, cuyo segundo apellido se  ignora así como su  
domicilio, de unos cuarenta y cinc© años de edad, estatura 
regular, más bien baja, grueso, mor«no, barba cerrada, afei* 
tado como de unos quince días; viste camisa blanca, blusa 
larga blanquinosa con lunares blancos y negros-, pantalón 
claro á cuadros, fija  negra, sombrero hongo negro y alpar
gatas cerradas.

Y Juan Vargas, »e ignora m  segundo apellido y vecindad, 
de uno» veintitrés anos, moreno, mn pelo ck barba, delgado; 
visto camisa blanca., chaqueta de a z a c á n  viso colorado, 
pantalón de pana, faja negra, sombrero blanco, alpargatas 
cerradas, y tiene si pelo y cejas negras,

Dada en Alcira á 5 de Mayo de 1895.=rCon»tftntino B ailes- 
tor y Ciur&na.=Por su mandado, Bartolomé Ortega.

J~~254D
ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente sa cita, llama y emplaza á Jacinto Serra
no López, natural de Fuenteovejuna, vecino de la Algaba, 
casado, jornalero y d® treinta y nueve años, á fin ds que en 
©1 término da quince días, contados desde la publicación da 
esta requisitoria <m la G a g e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
esto Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario qu© contra el mismo se instruyo por robo en )a casa 
de comercio del vecino de esto villa D. Rti&d Escolar López^ 
apercibido que d© no hacerlo será ásckm da rebelde y le para
rá el perjuicio qu® haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas k s  Autoridades de la Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la po
licía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca, cap
tura y conducción á esta cárcel del dicho Jacinto Serrano Ló* 
pez, contra el que se ha dictado auto d® prisión m  este día ©a 
referida causa.

Dada en Araeena á 2 de Mayo de 1895.=Marcelino Núñez* 
Antonio Pardo y Oordkro. J=2523

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual y Español, Caballero Comendador d© 
número de la Rsal Orden de Isabel la Católica, Juez d© in s 
trucción del distrito del Parque.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre estofa contra Barto
lomé Ooll Montaré, hijo de Jai;»© y de Francisca, de treinta* 
años, natural de Siloreta (Mallorca), m  cita y llama á dicho» 
procesado psra que dentro del término de seis días compa-» 
rezca anto este Juzgado para la práctica de una diligencia; 
apercibido de que ©n otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á k  g 
agentes qu® componen la policía judicial qu® practiquen l  as 
oportunas diligencias para la busca y captura de dicho py o- 
eesado, poniéndolo en su caso á disposición de esto I 'a z 
gado.

Barcelona 6 de Mayo de 1895.=Mariano Pascual Espf ño!. 
Por disposición de S. 8 ., Juan Bautista Gil.

J—2541
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Sam&mego, Juez d® Instem e íón de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Paz Suárez, 
de veiotieínco años, natural d® Alicante, fogoner o del va
por inglés Vascongada, cuyas demás circunstancias y paradero 
actual se ignora, para que dentro de diez días, comt ados des
de el síguiéffito al de k  inserción da la presente ©a la G aceta  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado con ©1 fin  de reci
birle declaración con carácter de inquirir y r©»prmder de lo s " 
cargos que k  resultan en causa que contra el m ism o instru
yo sobre contrabando; b&jo apercibimiento «  otro caso de 
pararle el perjuicio á que hubiere lug*r.

Dada en Bilb&o á 1.° de Mayo d© l895.=M%u©l Bobadilla. 
An'¿e mí, Licenciado Adolfo d© Arriaga. J—2504

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, J sm  de instrucción de 
esta villa de Bilbao y au partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Mau
ricio Lepeíietkr y Borrel, Director da la Fábrica Española de 
Nitramita establecida ©n Ripoll (Gerona), y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado ó su® constituya en la cárcel del 
partido con el fia de recibirle declaración indagatoria en cau
sa que contra él se instruye sobre aprehensión de seis cajas 
de nitrato sosa, facturadas en R*poli el úm 21 de Febrero de 
1894 por nitramita á la consignación de M&umont; b&jo aper
cibimiento en otro caso de ser declarad© rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civ iles como 
militares, procedan á su busca, captura y conducción £ la ex 
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 do la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 6 de Mayo de 1895*=; Miguel Bobadilla j  
&amaniego.=Anto mf> Julio Enciso, J—2542
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BORJA
ID* T* o doro Martín j  Moralas, Jaez da mstroceiía de este 

partido. ;
Por la presenta requisitoria cito, llsmo y emplazo á Ma* ¡ 

riano Sánchez Eom^ao», jüimkro, vecino de Mallén, de 
treinta &ñoa de edad, estatura regalar, más bien grueso qm  
delgado, color saro, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada; ?i»te pantalón de color, blusa azul, laja ne
gra, alpargatas abiertas y pañuelo en la cabeza, cuyo actual 
paradero ignora, m hkm se sopona se halle en Bilbao, para 
que en el término de dfos días, contados desde la inserción 
de te presente en la Gaceta de Madrid y Boletines eficülei \ 
de te® provmci&s de Zaragoza y de "Vizcaya, comparezca en 
este Juzgado á responder d@ los cargos que lo resultan en 
causa que se lustro y a contra el mismo sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho plazo mm declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere íugtr con arreglo á 
la ley. |

á í propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
agentes da policía judicial para que procedan á la busca y 
detención de dicho procesado, y caso de ser habido lo coa* 
duzcan & eet» Juzgado.

D*d& en Borja á 3 de Mayo de 1895«=Teodoro Martíu.= 
Por su mandado, Isidro Sierra. J—2505

BURGO DE OSMA

D. Vicente da Payueta y González, Jutz d© instrucción do 
©sta villa y su partido.

Por el presente i© cita, llama y emplaza á Bernardo Visi
tes Doh&l, residente que ha sido en la Rara, término munici
pal de la ciudad de *m otras señas, y en ignorado pa
radero, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción del pregante ©n ©1 Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al obje
to de hacerle entrega del metálico y valor d© los efectos su
bastado* y ocupados á José Sánchez y Sánchez, natural de 
Guadalajara, por la causa que á éste se 1© siguió por hurto

un billete d© 160 pesetas al Indicado Bernardo; previnién
dole que de no comparecer se adjudicarán á la Hacienda.

Dado en el Burgo de Gama á 6 de Mayo de 1895,= Vicenta 
d© F&jueta. =Por bu mandado, Pantaletfn Hernando.

J—2543
OADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Salvador Muñoz 
Navarro y Fernando Cabrera Sabíaos, cuyas sañas al final s® 
expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de : 
que dentro del término .de diez días, contados desde la inser*' 
ción de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y d© ím d© Málaga y Sevilla, com
parezcan m  la cárcel do este partido para la práctica d© dili
gencias en la causa que'contra los mismos instruyo por el 
delito da contrabando.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á k  busca, captara y ramisión á la cárcel de esta capi
tal. á mi di#po*ición. de los referido# proceiados.

Dada en, Cádiz á 29 de Abril de 1895.=Rafael Betheneourt* 
Licenciado, Francisco do la Torre.

'Señas*
II  primero ©s de veinticuatro - 6 veintiséis años de edádt '

soltero, hijo de Silvestre y de Ana, natural de' Estepona, 
jornalero' y con instrucción; y el segundo de veinte á.veinti
dós años, hijo de Rafael y María Dolores, natural de Utrera, 
jornalero y sin inet-racción, siendo ambos vecinos de La Lí- ;
mea, en la cali© de San Pedro Alcántara* J—2541 ;

En virtud d® providencia del Sr. Jniz de instrucción da 
esta ciudad, distada anta mí as eansa que se sigue por hurto 
á Josefa Fernández Velo, de esta vecindad, cálle da Santa 
Elvira, núm. 13, cuyo hacho tuvo lagar el día 8 de Abril 
último, se ha mandado citar1 ■ á cuantas personas puedan 
.dar algunos d@tel.le® acerca del paradero de te® alhajas sus
traídas y que al final se expresarán, así mmm del hecho men
cionado, para que comparezcan m ©sis Juzgado en el térmí* 
no de diez días par»' que presten la debida declaración; pre
viniéndoles que de no efectuarlo les parará el perjuicio á'que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se. ha' mandado exhortar y requerir i  
todas las Autoridades para que se sírvan disponer la busca y 
ocupación de lo hartado y la detención y conducción á It 
cárcel de mtA ciudad y á disposición de este Juzgado de Bal- 
domero, altee Madrileño, el cual m muy afamía&do, alto, 
delgado, moreno, afeitado,-como de treinta y dos años, cabe
llo n#gro y largo, ojos grandes negros, y viste chaqueta y 
puntuó» ©tero, gorra á cu *d ritos y babuchas d© ramos.

Cádiz 3 de Majo de 1895.=Rafa®! d© León Bótele.

Miajas f  metálico Mfiaim*
Diez y Meta duros y una peseta en plata.
Una saboneta de oro Meo, irnm. 64.352,
Una cadena da ovo finita, de largo como dos varas.
Un guardapelo de oro con una mmo encima y un ramo

®o» ú.m ó tres ¡rubíes.
Usa eadenita ds oro como áe media vara.
Medio aderezo de oro completo, teniendo’ el guardapelo un 

diamante en medio y @1 alfiler forma una rosita ds diamantes» 
y m  medio otro mayor. ' J—2524

■ CABMOHA

B. Juan José Carnony y Salas, Juez de instrueeMn do 
■este ciudad y su partido.'

Por la pmmuU requisitoria, aa nombre de 8. M. el Rey 
D. Alfonso XIII, ruego y encargo á Uém  las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, qu© 
por cuanto» medios estén á su aléanos procuren averiguar el 
paradero ds las caball#rias que se reseñarán y detención en 
su caso i# las personas m  enyo poder s© encuentren sí no 
justifican su legitima adquisición, poniéndote todo á disposi
ción de este Juztrado.

Pnss mí lo tonga mandado «n la eanaa que pende en este 
Juzgado por hurto <k laa expraa»d*s eaballerfee de la pro
piedad de Josmín Falcón Algaba, llevado 4 eaboen la noebe 
del 24 de Abril último.

Dada en Gamona 41 .» de Majo de M95.=Jnam José Ca- 
» z o n j .=  El actuario, por mi compañero navarro, Babel 
López, ,

jfc

Smm.
Un muía pardo ©.taro, cerrado, más de maros, un galápa

go en cada ¿¡ano, sin hierro.
Otro caetaño claro, cwmdo, dn marca, na aneo de la roano 

fz^uwrtfo, herrado dul cuarto duracho cea uso figurando una 
Y, enroscadas bub extremidades. ¡J—2596

CARTAGENA
D. José Escolan© da ¡a Peña, Juss de ínstonieciéa de «ata

ciudad y au partido.
Por la p -seonrí ro q w ik 'ia  •■* «.f», Ilcwt y raplnzn á 

María Lisarín Bü.rtosa'.n, hljn. <1? FminiV-coy Muría, Cutaliu», 
natural d« Lorcsi, vecinti.e Cartegone, d» treinta y cinco 
»ñoa de * dad cuto aotiiu! t>a 'mic'O cv i(q>¡i'rs¡, * ara que en ul 
termino de <ü«z di».£, anc a'utMvarán »' ecn'nrui deede la pu- 
blicjíción da la presente i a l i  GaCuva iv« NUonto j  BoUtin 
oteial de la pToríncic, ?n e<i« Jugado a fin de
notificarle la «arta ord«a do’ j$ udiencia proviticial de Mur
cia, dimanante rt* causa que h« pigua nofcre estufo; apercibi
da que da na eor.ipernear dnríKruda mbalda j  la pararán 
lo» perjuicio» á que baja lugsr coa arreglo á ley.

Ademáa, ea nombra de S. M. el R<iy D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y ea el aujo la Reic.a Regenta, exhorto y requiero 
á todas la» Autoridad#» y dependientes da la policía judicial 
para que procedan S, su busca y capta?», poniéndola caso de 
ser habida á disposición de este Juzgado en laa cárcelaa del 
partido.

Dada en Cartagena & 2 de Mayo de I895.=José Escola* 
ao.=Ante mí, Licenciado Francisco Toiaada.

J—2507

D. José Escolan© de la P*Sa, Juez d® instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza i  un tal 
Lucas, c u jo b  .apellidos y  demás cirsunstaaeias s* ignoran, 
así como su actual paradero, #1 cual ort 1» me ñ u  a del 25 de 
Marzo último trabajaba en clase do ©pernio «a la mía» San 
Dionisio, para que comparezca en este Juzgudo «m. al término 
de diez días, que empezarán 4 cantarse desde la publicación 
del .presente en la G agista  na M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, á fin de ser axummaí'o ea cmus» qu« instruyo so
bre lesiones 4 Hilario Msiqusz Pérez en el' expresado día, 
cuyo hecho tuvo lugar en la indicad» mina; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á qae haya lugar 
con arreglo á la ley.

Da o en Cartagena 4 4 de Mayo de 1895,=Jo»é Eseelano. 
El actuario, Francisco Povo. J—2509

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción da esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José María Galiaoo Vargas, de Mienta y seis años 
de edad, hijo de Juan y de Antonia, natural de Berje, casado, 
mendigo, el cual ha sido vrciuo oe La IJaíóti, ignorándose 
en la actualidad m  parad4.ro, para que dentro del término de 
cinco días, é contar desde la inserción de la presento en 1» 
G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial da la provincia, compa
rezca en este Tribunal para eer trasladado á la cárcel de 
Audiencia de Murcia, por no haber comparecido á juicio oral 
en causa seguida al mismo sobre hurto; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio 4 que haya lugar con 
arreglo á la ley y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la bus.ia, capture, y conduc
ción á las cárceles de este partido, con las seguridades con
venientes, de dicho sujeto, poniéndolo á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado, en cumplimiento á carta orden de di
cho superior Tribunal.

Dad» en Cartagena á 4 de Mayo da 1895.= José Escaleno. 
El actuario, Francisco Povo. J—2545

ECIJA
En providencia d* este día, dictada por el Sr. Jaez de ins

trucción de est® partido m  el sumario qae nor mi actuación 
se instruye por robos de cabalieríss contra R*fsel León Silva 
y otros, se ha mandadlo Berna cíwdout por medio de cédula, 
que se insertará en la G a o k ta  de: Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, Francisco Muñoz y Mua«z, alias Canuto, cafa
do y de cincuenta años, y Francisco Ramírez Muñoz, alíse Ca
ñones, soltero y mayor de cuarenta años, ambos vecino» de 
Estepa, el primero en la calle Polay, núin. 41, y el segundo ea 
la calle Cruz, núm. 17, i  fin de que el día 20 de Mayo actual, y 
hora de la una de su tarde, compsir*zc*u «ate el Juzgado de 
instrucción, de esta ciudad, sito en eslíe Cintería, núm. 29, 
psra que presten declaración @n el ya citado «omarío; aper
cibido» si no comparecen do quedar focare©» en la multa fié 
5 á 50 pesetas y de pararhs *1 ptrjufofo consiguiente.

Y para ona concite, í.xtiendft lu pretérita en Erija 4 4 da 
Mayo de 1895.=El Secretario, Francia ¡¡o Muñoz.

J—2526
GRASOLL1RS

D. José González P a l» , Jaez de primara instancia da la 
villa d«. Grenollers y su partido.

Por e! presenta «dicto s« haiw saber que D. José Uría Fió- 
Tez, Rfgíetrstrior de la propiedad interino qu» fué ds esta 
villa, ha reclamado Ib devolución dfí I» fianza por el mismo 
prestada como tal Registrad" r, por lo que se cita á los que 
tengan que deducir alguna recfouwríóu ^ara qunla presenten 
ante esto Juzgado dentro rt«l término oo eni» meses.

Dado en Granoüera á 3 d« Mayo da 1895,=Joié González 
Falao.=Anta mí, Antonio Pérez.’ J—2546

HUBLVA
D. José Rodríguez Dslgado, Jas* de instrucción do esta 

ciudad y  bu partido.
Por la presante 00 cita, llama y emplaza á Francisco Blan

co Parra, de cincuenta alo» de edad, casado, natural de Casa- 
tejada, provincia de Cácervs, de ofieio tabernero y vecino da 
esta ciudad, de la cual so manchó, trasladándose i  Madrid, 
siendo sus seña» personales: color del rostro moreno claro, 
ojos pardos, barba cana, nariz y boca regulares, para q,u» m  
el término de diez día», que empezarán 4 con tarse deade 1» 
inserción de esta requisitoria m  el Boletín oficial de esta pro- 
vi ocia y Gaceta de Mawud, se presenta en I» cárcel,de esta 
partido en virtud al auto de prisión dictado «mira ti  mismo 
al objeto de que se la notifique el auto de «mclaaién di atado 
en la causa que se le sigue por hurto de un bilkta d« 25 pe
setas y se le «mplaca para ante la Superioridad; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebalda y le parará el 

[ perjuicio que haya lugar tu derecho*

Al minino tiempo ruego y encargo & toda® las Autorida* 
des, sbÍ civíea como militare» y A los agentna do poli oí» jmii- 
eial, proa ntan á 1» hueca, espiara, y «¡uiisión 4 ’eeía carecí 
del expresad© Francisco BUueo.

Dada en Hualva 4 4 de May© de 1895.—firmé Rodríguez.=  
El actuario, Liesneiado Antonio Guticmz Sitaras.J—2517

JAEN
D. Francisco da Frfos Yi’klobos, Jnsz da ínatreeeiáa d9 

este partido.
Por I» presenta req«ÍHÍtorin se Mta, llama y «npltz.i i  

Padro Nofosea Plaoffo Rey©», d« trefotx y nn wÍob d'i ad(tdfl 
h'jo da Grietóh»l y Mmía de los llifj.M, natural y v«-a‘no d» 
Lurena, pleadnr de cah-ifocK, y á Antonia M*ría de loa Raye» 
Mediano, mujer .d-1 miem»1, ;ta v©iutionho aütia de edad, hija, 
da Diego y Patronik, nutiral de Lucen*', Vt-cina de J»éav 
vendedora de rapa», cuyo actual paradero m ignora, para, 
que dtótro del término >i« qnineo días ctut»di 'i .i-nids au ñu- 
serción en k  G a c e ta  db Maduid y  BoUtine» ofimlex de <*sst& 
provincia y la da OóMcb» «ompimenn anta r-ista Juzgado^ 
tito en (acalle Maestra Baja, á r<«pender de Ion <¡arg.::u que 
le» resultan ea causa qn« m fon Biguá cobre fuga de preao»; 
apercibidos que de no verificarlo eer#a declarado» rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar eu derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo ¡s¡ tudas 1«b Autcrida- 
fie» civiles y militareB d# la Nacida y demás agentes da la po
licía jndfo’al procedan 4 Ja busea y cartura do dirima pro
cesado», conduciéndolo» 4 la cárcel de esta ciudad y á mi 
disposición.

Dsda en Jaén á 2H de Abril de lPí)ri..-=Francl«co de Fría» 
Villalobos.=Por su mandado, Julián Herrad.

J-25.27
LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salvé y Pont, Jaez d® Instruc
ción de La Almunia y bu partido.

Por el preeeníe euiato »« lian» á D Bits Sivelo Boldová, 
de cuarenta y nueve año» de edad, hijo de D Antonio y Doña 
Franclaea, natural de Tudela, vecino que íu¡ de Zaragoza, 
Agenta «jacutivo de cuntríbuciunei, para que en el término 
da quince dk» cor© parezca en ente Juzgado á fin de notlfi- 
curíelagrntencia abtwluturk pronunciada por el Tribunal 
Supremo en ceuaa que m le siguió sobre malversación d» 
fondos municipal#» de la villa de Pedrota, ó maniflíst» cuan
do menos, dentro de igual término, cuál sea su actual domi
cilio pera acordar lo conducente, á fin de que pueda hMSáreeltt 
la notificación aoord&ik; bajo apercibimiento que de ao ha
cerlo nao ni lo otro le parará el perjuicio que htya lugar.

Dado en La Almanta a 5 de Mayo do 1895.^iFramuaío He
lio doro. =E l actuario, Marcelino Rulz de Luna.

J—2528
LA CAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Jaez de instrucción d® esta 
ciudad y eu partido.

En virtud del prenonte ea cita, Fama y emplaza al proce
sado José Ramírez Medina, alias Buñolero, para que ea el 
término de úín  días, contados desde k  inserción del presen
te en k  Gacbta de M a d eid , comparezca en esta Juzgado; 
bajo apercibimiento de pararle e l , erjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas la» Autoridades, así d -  
v ‘ks como militares de k  Nación, se sírvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán caso de ser 
habido 4 mi 'disposición con las seguridades conveniente» 
en k  cárcel de este partido y cuyas señas y demás circuns
tancias al final ae expresarán, cuyo individuo se fugó en 
compañía da otros ds la cárcel de Jiéa ai día 19 del pasado 
Abril; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando 
yo obligado á k  reciproca en casos análogos.

Dado m La Carolina á 4 do Mayo de IBiffi.^Antíraío Ro
dríguez. =  Por mandado de S. S., Vicenta Gil.

SeU* itl proemio.
De veinticinco años, soltero, minero, natural de Pnent# 

Gsnil, vecino de Linam, hijo de Antonio y Josrk, de esta
tura regular, recio de cuerno, color moreno, pelo y ojos ne
gros, barba poca y viste al « t ilo  del país. J—2529

LA RAMBLA
D. José Garría Veldecasa» y García Y aldeem i, Juez i#

instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud del prrwrnte un ruega y encarga i  todas leu» 

Autoridades de k  Nación, fuerza da la Guardia civil y demá» 
individuo» qa« conutituroa la policía jurtfokl, se «Irvtti dis
poner »e proceda á Ja bu*c» da do* y*guaa cijí»» señas s»  
expresan á címtinuaclÓB, la» custas fneran hurtad»», an unión 
de otrae do» wá* que han pf.recido, en la nocb» del 24 e.l 25? 
de Octubre último «  terreno» de la oche»» del Picacho, tér
mino de Fuente Palmar», do la propiedad da D. Jomi Serra
no López, vtjcmo de (íuacklenar, y caro de ser habiditaM» 
ocupen y remitan á dfopoafoión de e*te > mgoáo con kuper'- 
sona» «u cuyo poder fueren aucontradM ai no justifican a* 
legítima adunínidón.

Dad» cu L« Rambla á 3 d» Mayo d« 1895,=Jo«é Gartía 
VaM«ca»aa.=Por mandado de S. S., Antonio Ldp»a del 
Moral.

: Señas ¿s las ios yeguas.
Una yegua negra, pequen*, clara, coja de 1* nal/ga dita- 

cha. «errada.
y otra también negra, de tres alta, calzada de, an. cíe f  

; algo lucera. ' J—3Í»10
í LERIDA
I B. Mexlmilisno González de Agüero, Juez de Instrucción 
; de esta ciudad y bu partido.

Hugo itabrr: por k  presente requisitoria llatrjo, Cito y em*
’ plazo a Luía Po#«» j  Morros, soltero, sin prof « ió a  ni oficio, 

de veiot Ai» año» de edad, natural de Buree/,©0*, vecina é# 
esta ciudad, de la que se auaof £ó *1 día25 de Labrero último, 
de estatura «guiar, #m pelo ea la car», tu 1 n que tiene algu
na» verrugas, peJo castaño, color moroco A aro; viste trajo do 
jeffia azul marta© y sombrero d® color d » chocolata eiaro, 
cuy© actual paradero ae ignora, para qu* dentro del término 
de aueve di»a, á contar «Ledo 1» publiracLó , tí» la presenta «ata 
1* GsObta i)» Mamld, eoítiparezoa unt ¿ e-rts Juzgad© ai ob- 
jato ds notificarle si auto de prisión pr. .visíocal dictado «n la 
eauaa criminal contra el mismo eobta robo y rocibirle decla- 
radóu sin jurameuto; apercibiiio que de no vmificarío «6 Ir, 
declarara rebchU, parándole el perjuicio' que en derecho hay* 
lagar*

Además encargo á todas las A:ctantíaks y agwtta tí© p© 
- licía judicial m sirvan diepanar ae nraceda 4 'k  'basca u  csd



624 18 Mayo 1895 Gaceta de  Madrid. —Núm. 138
tura da dicho Luis Peris Morros y i m  conducción á las cár
celes d a !  partid© á disposición d® ©st® Juzgado.

Lérida 3 do Majo de 1895.»Maxiiniiiano González de 
Agüero.=J osé kÍbusw-, J—2548

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez áe instrucción da* 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente edicto m  cita, llama y emplaza á Felipe 

López Blanco, hijo de Bonifacio y de Juana, natural de Oa~ 
tan&nss, partido ds Bribuega, provincia dt  Guadalajara, da 
treinta y  de*? año*? da edad, casado con María López, da oficio 
alp&rr'&tf-TQ, «en it-ai.fucción, el cual ««tuvo cumpliendo con 
dsma por *1 doRto do» homicidio, «u libertad provisional, pira 
qixa dgxtoo da V:p rí*z día**, p uro lautas al da la publicación 
del pts^nte en fi Boletín oñ<Áel y Gaohta d]b MAEiRin, cois* 
marezee en ^pte Juzgado, pito *r Ir <\ Ha da la Democracia» al 
objeto cto /Tách'c^r cierto c’Hgaueia; bajo sjjciftíib i miento que 
de no comparecer será declarado rebelde.

Al mismo Lempa e^ermfp é trtoB ¡m Autoridades judicia
les y  d a  e n s l i t r i a r  orcto ti y  p r f i r q u to  dina W in  p a ra  q u e  p ro  
c e d a n  á  to  b r a c a  y  c>*otar* d e  dt*h© i i i |1I!í t í í I u u ;  jv m s  a s i  lo  
t e n g o  a c o ra n d o  c u  c a u s a  co i) t* a  ei m in in o  y don u áe  p o r  e s 
t a f a  Orno  d e  s e r  hato* do* lo  m n  i i* u ta n  k e s ta  J u z g a d o  c o n  la s  
s e g u r ! d a d  e s  d e b id a s .

D a d o  en Zarvgcsn á 3 da Muyo «le 1895.=Bernarao uua- 
drao.=ror manda lo da 8* fin An^el Barco. J —2496

N O T I C I A S  
O F I C I A L E S

Banco Hispano Colonial.
BILLETES HIPOTECAMOS DE LA ISLA DK CUBA.— EMISIÓN BE 1 8 8 6 .

Con arreglo á lo dispuesta en el arfc. l.°  del Real decreto 
da 10 de Mayo de 1886, tendrá lugar el trigétoimosexto sorteo 
de amortización de los billetes hipotécanos da la isla da Cuba, 
emisión de 1886, el día 1.° de Junio, á las once de la mañana, 
en ia sala de cesiones de este Banco, Rambla d& Estudios, nú 
mero 1, principal.

Los 1 240.000 billete# hipotecarios en circulación, m  divi
dirán para el acto del sorteo m  12.400 lotes de á 100 billet«8 
cada uno, representados por otras tantas botos, extrayéndo
se del globo 17 botos, en representación de tos 17 centenas 
que se amortizáis, conforma á la tabla de amortización y á lo 
que dispone la Real orden de 3 del actual, expedida por el 
Ministerio de Uitr&m&r.

Ante® de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 11.996 bolas sortoables, deducidas 
ya las 4t.4 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto dfel sorteo será pública y lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien hnga sus veces, asintiendo además la Co 
misión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Motarlo, según lo previene el re
ferido Real decreto.

El Basco publicará m  los diarios oficiáis?? los números de 
los billets» á que haya correspondido la amortización y dejará 
expuestos al público, para su comprobación, tos bolas que 
salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que h& d® su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° d© 
Julio próximo.

B».rc©'ona 15 de Mayo de 1895.=E3l Secretario general, 
Artotides de Artíñano. X—2193

Unión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.

Balmes de situación en 31 de Enero de 1895.
Pesetas.

ACTIVO   —

Pertcn encías mineras ....................................  2.717.475*99
Registros de minas • • o 11.719* 15
Terrenos y edificios...................................    266.022*91
Material y mobiliario    • • 369.752 47
Nuevas instalar-iones  ...............................  1.988.497*63
Vapor Unión Hullera.. . , ................° . . . . « . «• •  • 210.626*37
Almacén general.  .........      106.566*02
Existencias de carbones..................         69.667*22
Caja........................................................................  33.378‘67
Cuentas varias deudoras..................     246.737*99

6.020.444*42 

PASIVO
Capítol......................       5.500.000
Amortización y reserva',   ...........     191.621*72
Cajas de socorros............................................. 43.169*93
Efectos á pagar......................      2.600
Créditos de accionistas  ..........  213.529
Cuentas varias acreedoras *...................  69.523*77

6.020.444‘42

Gij-ón 31 de Enero di 1895. =  El Jefe de la Contabilidad, 
C. «Gutoasola. X—2188

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Mayo de 1895.

I»-™* ■’Siayi^r “
Aarómeuo BIÍ(ÍM„ M DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida ^ _ _ £ ^ * íktro_ _ ^
a Q°yen Hnm, d- y clase del tiento d e l c i e l o .

milímetros Sacp. e^o

6 m a ñ a n a .. <00 62 13 9 1 0 5  NE... Calm a D espejado.
9 m a ñ a n a .. 700\95 20*0 14*0 E  B.a lig. Idem .

12 del día.... 700*5 2 2M2 17*0 S Calma Idem.
3 de la tarde 699*38 28*4 17*4 E SE .. B." lig. Casi despej.®
8 de la tarde 699 64 252 14 3 N E ...  Brisa.. Nudoso.

Sdelanoche 699*99 \  17*5 11*9 N E .. .j Id e m . Despejado.
Temperatura máxii na dei aire, á la som bra   26*9
Idem  m ín im a    .......................................... „. jo‘0

D ife re n c ia ..,..........................    16*9
T em peratura máxima al Sol, á dos m etros de la tie

r r a . . . , . .....................      33*4
Idem  id . dentro  de una esfera  de c r is ta l,....................  56 7

D iferencia..............................................................  23‘3
T em peratu ra  m axim a á c ielo descubierto  ju n to  á la

tie r ra  vegetal 6 labor ab re ...................................   37^
Idem  m ínim a id .......................... ..........................................  5 3

D if e r e n c ia . . . , .* . , , , , - . . . , ......................................... 22*4

|  V elocidad del v ien to  en  las últim as v ein ticuatro  ho-
I ra s  (kilóm etros)..................   882

Oscilación barom étrica, id . (m ilím e tro s) ... ................ 1*7
A ltura id . con respec to  á la media anual, á las nue

ve horas de la noche    — 7 0
L luv ia en las  ú ltim as vein ticuatro  horas (m ilím e

tro s) .......................................................................................  *

ID e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  
recibidos en el Observatorio de Madrid

sobre el estado atmosférico 
en varios puntos de la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en 
Francia é Italia a las sieteel dia 17 de Mayo de 1895.

Altera Tempera-
barométrica tura Filena

L00ALUMDE8 ¿ a l * ™  3 2 "  t  M  J ' Z  d c U m í.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S .S eb astián . 759*1 13*9 ONO.. V.® fte . N uboso .... O leaje.
B ilbao  761*0 13*4 N O .... V iento. L luv ioso .. »
O viedo  761*5 13*8 OSO. . Calma . C u b ie r to .. »
Coruña (Tf h.) 762‘5 13 9 N  V iento. Idem   A gitada.
S a n t ia g o . . . .  761*9 15'5 N  id . fte . N u b o so .... »

| O rense  759*6 19*2 N O .. .  Calm a.. Despejado. »
Vigo............... 760*7 18*2 N E . . .  B r is a ..  Poco nub.° T ranq."

Oporto  758*5 22*0 O  Id . Iig.a Casi desp.° Idem .
Lisboa (8 h.). 758*0 19*1 NNO. V iento. D espejado. Idem .
B adajoz ' 758*3 26*0 N C aim a.. Id em   »

S .F ern . (1 L ) 7581 19*2 S  íd e m ..  N u b o so .... P icad a .
Sevilla—
M á la g a . . . . . . ;  754*0 29*7 S E . , . .  V .#m .f . Despejado. Tranq.*
G r a n a d a . . . .  754*1 19*0 S  Calm a.. Idem   »

Alicante  1 4 5 22*6 E  Id e m ..  Idem , T ran q .1
M u r c i a . . . . , . 1 í 5 7  24*8 N O .. V.*1 fte.. Id e m   *
V alencia   ̂ * 5  24*0 O  B .1 lig .1 ídem   »
P alm a.......
B arcelona.... 757*0 17*8 SSO, . Calma.. Id em  T ra n q .1

T e r u e l . . . . .  . 757*2 13*6 N  V.° f t e . Poco desp* »
Zaragoza  755*1 16*3 NO. Idem ... Despejado. »
Soria ..............  757*3 13*6 NNO.. B.* fte . Casi desp.° »
Burgos  758*5 12*0 N V .°m .f. Poco nub .° »

: León...............
V allado lid ... 159*6 15*0 N E . . .  Calm a.. Casi d e s p 0 »
S a lam an ca .. 761*3 18*2 E . . . .  I d e m ..  Despejado. »
Segovia  756*2 17*0 N O .... B risa ... Idem   »

M adrid   755*7 20*0 E . .* Id . lig .a Id e m   »
E s c o r ia l . . . . .  754*8 18*2 N O .. .  V .° fte . íd e m   »
Ciudad R eal. 756*9 20*8 N O .. .  B risa. . Idem   »
A lbacete  755*0 18*8 N N O .. Id. f te .. Id em   »

P a r i s .   755*1 6*4 NNO.. Id . lig .1 Poconub.® «
G ris -N e z .. . .  753*1 5*2 N  V .° f te .  L luvioso... G. oleaje
St. M athiou.. 758*4 9*3 NNE. B.1 f t e . N uboso... .  P icada.
Isla d*A is. . .  758*2 10*5 NNO.. V iento. ?d e m  T ran q .1
B iarritz ., . . . .  758*4 14‘0 N O . . .  Id . f te .  Idem   Oleaje.
C le rm o n t... .  750*8 3‘7 NNO.. B.4 lig .a C u b ie r to .. *
P e rp iñ á n .. . .  753*8 13*2 N O .. .  Id. fte .. ¡d em   »
Sicie...............  748*9 6*8 N O .. .  V.° f te . Casi desp,® G ruesa .
N iza...............  746*1 8*8 S E ... .  Calm a.. íd em  T ran q .1

Roma  744‘7 12*0 S E . . .  B.1 f te . N u b o s o .. .  »
L iorna...........
Palerm o........
C agliari  750*7 15*0 ONO.. V .°m .f. C u b ie rto .. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e l é g r a f o s  

A y e r  l lo v ió  m  San S e b a s t i á n .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día  17 de Mayo de 1895, comparada  
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚ B LICO S = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 16. Día 17.

D euda p e rp e tu a  al 4 p e r  100 in te r io r . 71 0j0 76*90-95-85 80
á  p lazo . 70*85 70*60-65-60

fin co r. í i r .  | 
cam bio m . 70*625 j 

70*65-70-75-65 
fin próx f i r . 

cam bio m. 70*80 
p eq u eñ o s . 73*10 71*95 15-10-20-05

72 0 i0 -74  0x0 
73*40-90 72*10—35 

73*90 25-30-551 73*80 10
71*25 72 0x0 71*75

81*40 81*25-20-15-10-05
8! 0{0 81*05

pequ eñ o s , 82*85 82*85-83 Op)
81*20 15-60-70-80 

81*45
ídem  series G y  H, de 100 y  200 pesetas 82*95 83*30
Idem  am ortizab le  a l 4 p o r  100 . . 82*30 81*90

no p u b licad o . 82*20 »
p eq u eñ o s . 82*75 82*20-10 82 0j0

82*25-05-81*90 
82*30

Obligaciones del Tesoro al p o rtad o r con 
in terés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 31 de Diciem bre de 1894.—20.094 
serie  A, de  500 pesetas, núm eros 1 á
20.094............................................  101*10 101*15-05 10

B illetes h ipotecarios de  Cuba, 1886  105*90 105*90 85-106 0{0
p eq u eñ o s . 106 0t0 105*90-106 0r0

Idem  id . id ., em isión de 1890, núm eros 1 k
1 al 485 0 0 0 . . . , . . , . . . . . . . . . . .  . . . . . .  97*10 97 0j0

p eq u eñ o s . 97*10 97 0[<D97*10-97 OiO
Banco H ipotecario  de  E sp a ñ a .—Cédulas 

al 5 por 100, núm eros 1 al 157.090
y 157.100 al 160.280................................... » 100*10

Idem  i d . id . —Ídem  al 4 p o r 100, núm e
ros 1 al 64 000.............................................  » 84*50

Acciones del Banco de E sp añ a   387*50 387*50-387 OjO
Idem id. id. cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . .  x387‘50 387 0i0-387*50
Idem de! Banco de  C astilla (50,000 ac

ciones) ...........................................................  » *
no publicado. 31 0{0 »

Idem  de lat Com pañía a rre n d a ta ria  de
T ab acos.— Acciones al p o r ta d o r   192 0j0 191*50-192 0t0

Idem  id . i d .  can tid ad es p eq u eñ as   192 0(0 191*50 192 o\0
á plazo j » 194 0¡0 fin Ju lio

i p róxim o v o lu n ta d .

Cambios oficiales sobre plazas del Reino,

Daño Beneficio Daño Beneficio

A lbacete   0*20 » Logroño .......................  0*25 *
A lcoy........................ 0*20 t» L o re a ............................  0*70 »
A licante  0*25 » Lugo.............................   0*30 »
A lm ería...................  0*25 » M álaga.........................  0*20 »
A v ila ........................ 0*25 » M urcia..........................  0*25 »
B adajoz.................... 0*30 » O rense.......................... 0*30 »
B arcelona  0‘20 » O viedo.........................  0*25 »
B é ja r   0*37 » P alencia .......................  0*30 1»
B ilbao    0*20 » Palm a de M allorca 0*25 »
Burgos  0*30 3 Pam plona....................  0*25 &
C áceres  0*30 » P o n te v e d ra   0*25 »
C ád iz   0‘20 ib R e u s . . . . ......................  0*20 »
C a rtagena...............  0*20 » S alam anca..................  0*25 »
C a s te l ló n .. ,   0*30 » San S ebastián   0*20 *
C iudad  R ea l  0*35 » S an tan d er...................  0*20 »
C órdoba..................  0*30 » Sta. Cruz T enerife  0*35 *
C o ru ñ a   0*25 » Santiago ....................... 0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia........................ 0*30 »
F e rro l    0*25 » S ev illa  ...............  0*20 »
G erona   0*25 » S o ria ............................. 0*80 »
Gijón  0*25 » T a r r a g o n a . . . . . . . .  0*25 »
G ra n a d a .................  0*30 » T alavera  la Reina. 0*70 »
G u ad a la ja ra   0*35 » T e ru e l.......................... 0*30 »
H aro .......................... 0*25 & Toledo.......................   0*30 »
H u e lv a ..................... 0*25 » T u d e la .........................  0*65 »
H u esca ....................  0*30 » V alen c ia ...................... 0*20 »
Ja é n ..........................  0*80 » V a l l a d o l id . . . . . . . .  0*25 »
Je rez  de F ro n te ra . 0*20 » V igo..............................  0*20 3»
León.......................   0*30 * V ito ria .........................  0*25 »
L é r i d a . . .    0*20 » Z am o ra ......................   0*30 *
L in a re s ....................  0*25 » Z aragoza.....................  0*20 »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  16 d e  M ¿ y o  d e  1895

/  D euda p e rp e tu a  al 4 p o r 100 e x te r io r . . á  72*50
1 Idem  id . id .  in te r io r ............................    á  »

Fondos e sp a -  ) Idem  am ortizab le  al 2 p o r 100. . . . . . . .  á  »
ñoles. . . . . .  j Idem  id . al 2 por 100 e x te r io r ... ...... á  »

[ Idem  id . al 3 por 100 e x te r io r . . . . . . . .  á  »
\ O bligaciones de C u b a . . . . . . . . . . . . . . . .  á  476*00

Fondos f r a n -  1 3 po r 100.....................................................    á  102*25
c e s e s .   ( e 1(2 p o r 1 0 0 . . . . . . ...........................     á 107*30

Consolidados ingleses.      ....................... á  I05'63

PARTE NO OFICIAL
La real Academia de la Historia celebrará junta pública 

m m m n, domisgo, á l$u tres de- la tarda, para to adjudicación 
d® los premios al talento y  á  l i  virtud, fandadem por e l Ex
celentísimo Sr. D. F-irmír¿ Gabniíaro, y corres pendientes al 
pagado «ño ¿e 1894.

Ei Excmo. Br. D. Cesáreo F o.mímám Duro, Académica d© 
número, leerá un discurso titulad? :̂ Bosquejo de Ee!r%é% Tollo 
Portocarrero y Manuel de Jigo. Oabm® de Vasa, Capitanes de 
gloriosa memoria.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

| Primera clase..............................  20
¡ Segunda ídem.........................   12

Tercera ídem ..........................   8
En rústica...................................  5

S A N T O S  D E L  D IA

San Venancio, m ártir , y San Félix de Cantalicio. 

Cuarenta horas en la iglesia de las Niñas de Leganés.

ESPEC TACU LO S.

TEATRO DE LA PRINCESA.—Alas nwve.—Función SO 
de abono.—Turno par.—El gavilán y  la paloma (diálogo).— 
Sustitución reglamentaria.-—A tila .~ E l Padre nuestro .— 
Una visita  al tenor.

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—Serie 8.a— 
Turno 3.° impar.—En visita .—El panadero.—Los asisten- 
tes.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Fft 
dúo de la Africana.—Carmela. —La verbena de la Palom a . 
La petenera.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y Ivas? cuarto». — Viento 
en popa.—El tambor de granaderos.—El Cura del regimien
to.—El Señor Barón.

GRAN CIRCO DE PÁRISH.—»A las o filio y media.—Moda. 
Compañía ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática,—F&n-. 
ción festival, tomando parte todos los clowns excéntricos y 
mímicos, la hela griega miss Amiotis, los hermanos clowns 
chinos Walton, Brooks and Dunc&n, el excéntrico musical 
Ferras y todas las novedades del día.

Entrada general, LO céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.— 

Gran gala.—Extraordinaria funció a. Sexta representación de 
la aplaudidís^ma oora de grande espectáculo titulada «Sita», 
y debut de los notables artistas Naudroux et Osario, toman
do parte además los principales artistas de la compañía.

Entrada genera?, 60 céntimos.


